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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MMo el Rey y la Rema Regente (Q. D. G.) 
y  Angnsta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en m importante salud.

L E Y

DON ALFONSO XIII, por la gracja de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
&abed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para re
nunciar á los derechos de soberanía y para ceder te
rritorios en las provincias y posesiones de Ultramar, 
conforme á lo estipulado en los preliminares de paz 
convenidos con el Gobierno de los Estados Unidos del 
Norte de América.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasfta.

MINISTERIO DE FOMENTOLEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te ,su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca- 
irreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del pueblo de La Plaza, ó sea San Martín, Concejo de 
Teverga, provinóia de Oviedo, enlace con la de la pro
vincia de León, denominada de Torre de Barrios á 
Mora, por el puerto de Ventana, pasando por el valle 
de Val de San Pedro, siguiendo el curso del río del 
mismo nombre y atravesando los pueblos del Riello, 
San Salvador y Paramo, de la citada provincia de 
Oviedo.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

«fue guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a  m a z o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Silla post Pmüifimlem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Mallorca por defunción de D. Rafael Tous, 
al Presbítero Doctor D. José Oliver y Coll, Arcediano 
de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 3.° del Real decreto concordado de 21 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Greiiard.

Méritos ;f sérmelos del Presbítero D. José Oliver y Coll.

En 23 de Diciembre de 1872 recibió el Presbiterado con 
dispensa pontificia.

En 1.° de Enero del 73 ’füié nombrado Coadjutor de la villa 
de Sóller, cargo que desempeñó hasta 30 de Abril de 1882.

En 1.° de Mayo del mismo año fué nombrado Cura ecóno
mo de la parroquia, de término, de la villa de Llummayor. 

i  Por Real decreto de $  de Febrero de 1885 fué nombrado 
: Canónigo de la Catedral de Ibiza, posesionándose en 9 de 
í Abril siguiente.
\ En 18 y 20 de Noviembre de 1885 recibió en el Semina- 
f rio Central de Valencia los grados de Licenciado en Teolo

gía y Licenciado en Cánones con la censura de Nemine dis
crepante.

En 1886 baso oposición á la  Canongía Lectoral vacante en 
la Catedral de Mallorca, siéndole aprobados por unanimidad 
todos los ejercicios.

En 14 y 15 de Diciembre de 1888 recibió en el Seminario 
Central de Toledo los grados d e Doctor en las Facultades de 
Teología y Cánones. *

En 9 de Mayo de 188? hizo renuncia de la Canongía que 
disfrutaba en la Catedral de -Ibiza, que le fué admitida en 9 de 
Juni© siguiente.

En 11 de Enero del mismo año fué nombrado Capellán 
Mayor* Predicador de la Iglesia de San Francisco el Grande, 
de cuyo cargo se posesioné en 24 del propio mes.

Por Real decreto de 14 de Abril de 1890 fué promovido á la 
Dignidad de Arcediano de la Catedral de Mallorca, de cuyo 
cargo se posesionó en 27 de Mayo siguiente y  desempeña ac
tualmente.

En nombre de'Mí Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Silla post Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Ibiza, que ha de reducirse á Colegiata, por 
defunción de D. Manuel Palau, al Presbítero D. Juan 
Torres y Rivas, Canónigo de la misma Iglesia y Licen
ciado en Cánones, que reúne las condiciones exigidas

por el art. 6.° del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de D. Juan Torres y Rivas.

Recibió todos los Ordenes mayores y menores, ascendien
do al Sagrado Orden del Presbiterado en 19 de Diciembre 
de 1868.

En el Seminario de Ibiza cursó cuatro años de Latinidad 
y Humanidades, tres de Filosofía, seis de Teología y tres de 
Sagrados Cánones.

En 1.° de Junio de 1860 fué nombrado Sacristán de Mon
jas Canonesas, hasta 1.° de Octubre del 63.

En esta fecha fué nombrado Catedrático de Latinidad y 
Humanidades en el Seminario de Ibiza, hasta 31 de Diciem
bre de 1868.

Con esta última fecha fué nombrado Coadjutor de San 
Rafael, cargo que desempeñó hasta 31 de Mayo de 1869 en 
que fué nombrado para el Curato de San Cristóbal de Ibiza, 
que desempeñó hasta el 30 de Septiembre de 1872.

E n esta fecha fué nombrado para el Curato, de término, . 
de San Pedro Apóstol y para la Capellanía castrense de Ibiza, 
cargos que desempeñó hasta 9 de Julio de 1875, en que re
nunció ambos cargos por motivo de salud.

Por Real decreto de 7 de Septiembre de 1879 fué nombrado 
Canónigo de Ibiza, cargo del que tomó posesión en 22 de Oc
tubre siguiente, y actualmente desempeña.

Es Bachiller y Licenciado en Sagrados Cánones, en cuyos 
grados obtuvo la calificación de Némine discrepante.

Ha practicado oposiciones á la Canongía Doctoral de d i
cha Iglesia de Ibiza, obteniendo la tercera parte de los votos»

Tiene aprobados los ejercicios en concurso de Curatos, y  
ha desempeñado gratuitamente, por espacio de doce años, 
cátedras de Teología moral y Sagrados Cánones.

En 1.° de Marzo de 1882 fué nombrado Secretario del Go
bierno Eclesiástico de dicha Iglesia, y sirvió este cargo h asta . 
que en 18 de Abril de 1898 fué elegido Vicario Capitular de 
la misma Iglesia de Ibiza.

Es Camarero de Honor de Su Santidad, y Capellán y Pre
dicador de S. M.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Tenerife por 
promoción de D. Gabriel Serrano Checa, al Presbítero 
Doctor D. Andrés Frías y  Jiménez, dignidad de Teso
rero de la Metropolitana de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á diez y  seis de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Gregorio de Castro Ordás, sen
tenciado á muerte per la Audiencia de Valladolid en 
causa sobre robo y homicidio:

Considerando que la pena se impuso inevitablemen
te por existiría circunstancia de reincidencia, que tuvo 
bu  origen en un delito de escasa importancia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:
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IV -cuerdo con la Sala sentenciadora y con el Con
sejo . Estado en pleno, y conformándome con el 
parece;-' de Mi Consejo de Ministros;

Ei.- nombre de Mí Augusto Hijo, y como Reina Re
gente del Reino,

V-: ngo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Gregorio de Castro y Ordás en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dalo en Palacio á quince de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
. Sñ M V ^ tro  de Gracia y  Justicia.

..Alejandro Crroizard*

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose destruido parcialmente el 

tomo 724 del archivo del Registro de la propiedad de 
Valencia, libro 109 del término municipal de Ruzafa 
abierto el 10 de Julio de 1894, según aparece del acta 
'de la visita extraordinaria girada á dicho Registro por 
el Juez Delegado con fecha 3 de Agosto último, y  de 
la diligencia de inspección verificada por el mismo D< 
legado el 23 del expresado Agosto con el fin de que 
puedan rehabilitarse las inscripciones, anotaciones, 
notas marginales y demás asientos extendidos en la 
parte destruida de aquel libro, presentando al efecto 
nuevamente los documentos á que tales asientos se re
fieran dentro del plazo de un año, con sujeción á las 
reglas que se establecen en la ley de 15 de Agosto de 
1873, adoptando á la vez las medidas procedentes para 
la mejor conservación de la parte existente del libro
de que se trata;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer:

1.° Que se proceda á la rehabilitación de la hoja 
portada, de los folios 2 al 11, 36, 37, 57,108,112 al 119, 
130, 133 al 143, 146 al 181, 183, 188,189,191 al 197,199 
al 203, 205, 221, 227, 241 al 244, 246 al 248, todos in 
clusive, que aparecen totalmente destruidos; de los fo 
lios 111, 129,145, 204, 216 al 220, 230 al 240 inclusive, 
que lo están parcialmente, asi como la de cualquier 
otro asiento que, comenzando en alguno de los demás 
folios del susodicho libro 109 del término de Ruzafa ú 
otro, tengan su terminación en los nominativamente 
expresados, rehabilitación que se hará con sujeción a
la expresada ley.

2.° Que el indicado plazo de un año habrá de co
menzar á correr el día 1.° de Octubre próximo venide
ro, advirtiendo á los interesados que transcurrido este 
plazo podrán también ser inscritos ó anotados de nuevo 
los títulos que anteriormente lo hubieran sido en los 
folios que se rehabilitan, pero que tales inscripciones ó 
anotaciones no perjudicarán ni favorecerán á tercero 
sino desde su fecha, y devengarán los honorarios que 
les correspondan según Arancel, conforme prescribe 
el art. 13 de la expresada ley.

3.° Que el Juez delegado para la inspección del Re
gistro de la propiedad de Valencia, con asistencia del 
Registrador, extienda en el ultimo folio útil del libro 
de que se trata, si estuviese en blanco, ó en otro caso 
en un pliego de papel de oficio, que deberá unirse al 
efecto, una diligencia en la que sucintamente se haga 
constar el número de folios utilizables que quedan en 
la parte existente de tal libro, con expresión de la clase 
de asientos extendidos en ellos y los nombres de los in
teresados á cuyo favor lo hayan sido, y que el Regis
trador proceda por su parte á la nueva encuadernación 
de la porción de libro de que acaba de hablarse, adop
tando al hacerlo las medidas necesarias para evitar 
toda confusión ó extravío, y  sin olvidar lo prescrito en 
la primera parte del art. 225 de la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Septiembre de 1898.

GROIZARD

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Yista la instancia del Ayuntamiento de 
San Felíu de Guixols interesando se amplíe la habili
tación de aquella Aduana para importar determinados 
artículos que se especifican:

Vistos los informes de las Autoridades y Corpora

ciones de la provincia de Gerona llamadas á emitirlos 
sobre el caso:

Considerando que el Consejo provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio no estima necesaria la con
cesión solicitada, porque el puerto de que se trata se 
halla unido por ferrocarril á la capital de la provincia, 
tiene fáciles vías de comunicación terrestre, y no me
nos accesibles por mar, puesto que en él hacen fre
cuentes escalas los vapores que salen de Barcelona 
para Francia:

Considerando que el buen régimen de vigilancia 
fiscal se opone á que la habilitación de las Aduanas 
subalternas sea discrecional,, sino que indispensable
mente ha de sujetarse á las necesidades justificadas de . 
la población ó de la comarca en que se hallen estable
cidas; y

Considerando que si bien alguna de las mercancías . 
cuya importación se solicita pueden desde luego- es- ; 
timarse propias de la industria corcho taponera y al
guna otra de las explotables en aquella región, no así 
las maderas finas, los hierros y maquinaria, artículos 
cuya necesidad, puramente accidental, no justificaría 
la habilitación permanente que se pretende para su 
importación directa del extranjero, cuando pueden re
cibirse en régimen de cabotaje;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
amplíe la habilitación de la Aduana de San Felíu de 
Guixols para la descarga y despacho de corcho en ta
pones y cuadradillos, cáscara de coco, abacá y yute y 
ácido oxálico procedentes del extranjero.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Septiembre de 1898.

LÓPEZ PTJIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia del Sindicato de Agen
tes de Aduanas de Port Bou interesando que en las im
portaciones por el régimen de paquetes postales se de
clare que éste sólo se refiere á los pequeños encargos 
y  muestras, con exclusión absoluta de los envíos que 
constituyan expediciones comerciales; que de no ser 
ésto factible se exija á las anteriores la previa decla
ración y presentación del certificado de origen, y que 
á los Agentes de Aduanas se les faculte, como lo están 
las Compañías de ferrocarriles, para despachar paque
tes postales consignados á ellos ó á sus comitentes:

Considerando que el Convenio celebrado entre di
versas naciones en 3 de Noviembre de 1880 tuvo por 
objeto facilitar el tráfico mercantil, permitiendo el 
transporte en paquetes postales de toda clase de mer
cancías, excepto las inflamables ó peligrosas, median
te el cumplimiento de las reglas establecidas al efecto; 
y por lo tanto, dentro de la generalidad de estos prin
cipios, no es posible la limitación que se pretende sin 
que se entablaran las negociaciones conducentes á la 
modificación del Convenio, para lo cual no existen ra
zones suficientemente fundadas, sin que deje de cono
cerse que las íacilidades otorgadas el régimen postal- 
pueden servir en muchos casos para eludir el cum 
plimiento de las disposiciones del Arancel respecto á 
certificados de origen, fraccionando las expediciones 
en tantos paquetes postales como sea necesario en re
lación al peso total de la misma:

Considerando que los perjuicios señalados, y los que 
también pueden originarse al Tesoro importando con 
la bonificación consiguiente mercancías que no sean 
de países convenidos, justifican la conveniencia de 
exigir, cuando se trate de envíos fraccionados en pa
quetes, que se acompañe á cada uno el correspondien
te certificado de origen, porque la naturaleza y  clase 
del documento con que se realizan estos despachos lo 
hace de todo punto necesario, declarándose, como 
consecuencia lógica de esta medida, que la, excepción 
de certificado de origen concedida á los paquetes pos
tales se entienda aplicable y subsistente para aquellos 
en que vengan solamente pequeñas cantidades de efec
tos, y de ningún modo á los envíos fraccionados ó de 
expediciones comerciales propiamente dichos, para 
cuya determinación deberá tenerse en cuenta la co 
rrelación de fechas en los envíos de una misma mer
cancía para un solo destinatario, pudiendo en conse
cuencia reputarse como expedición comercial la que 
se componga de paquetes que contengan una misma 
mercancía, ó géneros comprendidos en la misma clase 
del Arancel cuando vengan consignados en una sola 
fecha ó en fechas correlativas á un mismo destina
tario:

Considerando, respecto á la autorización solicitada 
para -que los Agentes puedan verificar esta clase de

despachos cuando les sean consignados á ellos ó á sus 
comitentes, que la pretensión no es practicable, porque 
á la frontera espamola de entrada llegan siempre los 
paquetes consignado^ á una sola entidad, la Adminis
tración postal, en subrogación de ésta por el contrato 
celebrado con las Empresas ferroviarias á las Agencias 
internacionales de las mismas, perdiendo el carácter de 
postal todo- paquete que se conduzca fuera de este ré- 

¡ gimen;
S* M. el Rey (Q. D. G.lp y en su nombre la Reina 

Regente del' Reino, conformándose con lo> propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que la excepción consignada en¿¡ el apartado Ff 
áe la disposición 12.a del Arancel respecto ¿  paquetes 
postales se entienda limitada á los;que solamente con
tengan pequeñas cantidades de efectos que no signi
fiquen expediciones comerciales fraccionadas.

2.° Que la presentación de certificado de origen 
será obligatoria en todos aquellos casos en que los pa
quetes postales' vengan con mercancías que constitu
yan expediciones comerciales fraccionadas ó deshechas, 
debiendo presentarse un certificado por cada'paquete.

3.° Que se entienda por expedición fraccionada la 
llegada á una Aduana en un mismo día ó en días con
secutivos de paquetes que constituyan una misma es
pecie de mercancías consignadas á un mismo desti
natario.

Y 4.° Que se desestimen los demás extremos de la 
instancia del Sindicato de Agentes de Aduanas de 
Port Bou.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Septiembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERYER 
Sr. Director general de Aduanas.

ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Sub
secretaría á fin de dictar una disposición de carácter 
general que determine los efectos de la condonación 
de responsabilidades que concede el art. 28 de la v i
gente ley de Presupuestos respecto á la incoación, trá
mite y ejecución de los expedientes sobre defraudación 
por las diversas contribuciones é impuestos:

Vistos los informes de los Centros directivos relati
vos á la extensión de la indicada condonación en cuan
to á los impuestos en que pueda ser aplicado y  á las 
responsabilidades y recargos condonados:

Visto el citado artículo, cuyo tenor literal es como 
sigue: Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
que acrediten hallarse al corriente en el pago de sus obli
gaciones con la Hacienda, correspondientes di actual ejer
cicio, disfrutarán de los beneficios de la ley de Morato
rias de 16 de Abril de 1895, para el pago de todas las 
cantidades que adeuden al Tesoro por valores de presu
puestos anteriores al de 1897- 98, quedando obligadas 
dichas Corporaciones á incluir en sus respectivos pre
supuestos de gastos el crédito necesario para ello.

Los contribuyentes deudores á la Hacienda por con
tribuciones directas ó indirectas que satisf agan el im
porte de sus descubiertos durante el primer semestre del 
Wño económico próximo, quedarán dispensados del pago 
de los recargos y costas que hayan causado los expedien
tes respectivos, abonando, sin embargo, las que puedan 
corresponder á los arrendatarios de los tributos, recau
dadores, investigadores ó denunciantes privados.

Los contribuyentes que declaren su verdadera riqueza 
contributiva dentro de los seis meses siguientes á la pro
mulgación de esta ley, quedarán libres de las responsa
bilidades en que hubieren incurrido. De igual beneficio 
disfrutarán los que, habiendo firmado las hojas evalúa- 
torias, tengan reclamaciones pendientes de resolución 
definitiva.

Considerando que el texto del mencionado precepto 
reproduce, confirma y  prorroga los beneficios conce
didos á las Corporaciones provinciales y municipales 
por el art. 1.° y á los contribuyentes por los artícu
los 8.° y  9.° de la ley de 16 de Abril de 1895, para cuya 
ejecución se dictó la instrucción de la misma fecha,- 
que en su art. 38 puntualiza el alcance de dichos be
neficios, declarando que pueden aspirar á ellos los 
propietarios, colonos y ganaderos que hayan cometido 
inexactitudes ó incurrido en dilaciones al expresar sus 
fincas, cultivos y ganado; los culpables de análogas 
faltas en el ejercicio de la industria, el comercio, las 
profesiones y las artes, y, en general, los defraudado
res de toda clase de impuestos, rentas y derechos del 
Estado.

Considerando que, de acuerdo con este generoso 
criterio, se dictaron las Reales órdenes de 10 de Julio 
de 1895, 7 de Mayo de 1897 y la providencia 'del Tri
bunal de Cuentas de 3 de Febrero de 1896, aplicando 
la exención de responsabilidad para con la Hacienda á
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los de adores que solamente lo fueran por intereses de 
demora y gastos de papel, y por costas de pleitos se
guidos con el. Estado, y aquellos que ni siquiera hu 
bieran pretendido disfrutar l e  tan  señalada ventaja:

Considerando que esta interpretación, extensiva en 
el cumplimiento de una disposición favorable, es con
f o r m e  c o r  los buenos principios de derecho y  con la 
naturaleza misma de la ■wmrdsUa que el legislador con
cedió, y  que supone el total olvido de la culpa, háyase 
ó no p r ecedido contra su autor, y la extinción comple
ta  de la pena y de todos sus efectos, según el art. 132 
del Código penal:

Considerando que si tan amplios desarrollos recibió 
en la práctica la ley de 16 de Abril de 1895, cabe dedu
cir las aplicaciones del art. 28 de la de Presupuestos v i
gente, que ha servido de continuación á la anterior, y 
que debe cumplirse con el mismo espíritu expansivo, 
por no contener su texto limitación expresa que lo im
pida, pues la indicación retativa á la dispensa de re 
cargos y costas á los expedientes es para el caso de que 
antes se hayan seguido, lo cual no arguye la prohibi
ción de agraciar ai deudor, aun cuando no hayan lie 
gado á incoarse; y la frass riqueza contributiva, que 
también se leía en el art. 9.° de la ley de 1895, tiene un 
significado puramente fiscal, en el cual quedan com
prendidos los terrenos, edificios, solares y ganados su
jetos á la contribución de inmuebles, cultivo y gana 
dería, y las máquinas y aparatos que se emplean en las 
industrias.

Considerando que por circunstancias de todos cono
cidas, las contribuciones é impuestos, ya muy grava
dos por la ley de 10 de Junio de 1897p lo han sido aún 
más por el art. 6.° de la última de Presupuestos, cuyo 
artículo 28 se ha dictado, sin duda alguna, con el de
signio de facilitar á los contribuyentes la solvencia de 
sus compromisos atrasados, haciéndola compatible con 
la exacción de las nuevas y más elevadas cuotas.

Considerando que la concesión afecta á los descu
biertos que satisfagan durante el primer semestre del 
actual año económico por actos causados con anterior 
ridad al 30 de Junio de 1898, lo cual no permite apli
car la gracia á los descubiertos que se originen por 
actos posteriores á dicha fecha, porque ©tra inteligen
cia pugnaría con la letra y designio del precepto, y 
conduciría á consecuencias absurdas:

Considerando, por último, que dicha concesión no 
envuelve la suspensión de la acción administrativa du
rante el período del semestre, sino simplem ente la fa
cultad de solventar los débitos con los beneficios con
cedidos, por lo cual debe continuarse en dicho plazo la 
tramitación de las diligencias pendientes, tanto para 
hacer efectivos los débitos conocidos en la parte no 
condonada, cuanto para resolver los expedientes de 
defraudación en curso é incoar los que procedan, caso 
de descubrirse nuevas ocultaciones, sin perjuicio de 
las ventajas concedidas por la ley, pues otra interpre
tación perjudicaría los intereses de la Hacienda, dando 
lugar á que los deudores pudieran constituirse en in
solvencia ó hacer que desaparecieran las pruebas dé 
la defraudación, aparte del daño que se irrogaría al 
Tesoro con la demora en los ingresos por créditos que 
ya ha debido realizar, según acertadamente informa, 
esa Subsecretaría, de conformidad con la Inspección 
general, Dirección general de Contribuciones indirec
tas, la del Tesoro y la Intervención general del Estado, 
sin que nada en contrariase haya alegado en los de
más informes emitidos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno y lo propuesto por 
esa Subsecretaría, se ha servido resolver con carácter 
general:

1.° Que el párrafo primero del art. 28 de la ley de 
Presupuestos vigente debe cumplirse en sus términos 
literales, suficientemente explícitos y claros para que 
no necesiten de interpretación.

2.° Que el párrafo segundo del mismo artículo es 
aplicable á* todos los deudores á la Hacienda que vi
nieran siéndolo el 30 de Junio de 1898 por cualquier 
clase de contribución, impuesto, renta ó derecho, ora 
se hayan incoado ó seguido expedientes para hacer 
efectivos los descubiertos, ora no hubiesen llegado á 
iniciarse, siempre que lo satisfagan antes del I.°de  
Enero de 1899, y que la exención de responsabilidad 
comprende la de todo recargo, y, por consiguiente, la 
de los intereses de demora que por las disposiciones dé 
general aplicación debieran haberse liquidado á no 
impedirlo el texto de cuya inteligencia se trata.

3.° Que los beneficios del párrafo tercero son apli
cables, no sólo á los contribuyentes por territorial, sino 
también á los que lo sean por cualquier otra contribu
ción é impuesto que declaren su verdadera riqueza den
tro del término de la gracia.

Y 4.° Que debe continuarse la acción administrati
va, tanto para hacer efectivos los descubiertos conoci 
dos en la parte no condonada, cuanto para tramitarse 
los expedientes de defraudación en curso é incoar los 
que procedan caso de descubrirse nuevas ocultaciones, 
sin perjnidio de las ventajas concedidas por la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Septiembre de 1898.

LÓPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Junta central de la suscricion nacional 
vo- lu n ta ria  p a ra  a te n d e r  a l fo m e n to  d e  
la M arina y gastos de guerra

PESETAS

Recaudación anterior   18.404.346*81
Mr. William Parísh, producto de la venta de 

programas en el Circo de su nombre en los
días del 6 al 12 del corriente. ....................    265*50

Un Escribiente de segunda clase de la primera 
Sección del Cuerpo de Auxiliares de las Ofi
cinas de Marina, por la parte legal de su
sueldo correspondiente al mes de Agosto
(cuarta entrega). . . .  .. ..      # 20*80

Jacinto Flores Flores, de Mérida (Badajoz). . . .  # 7‘50
José Nájera, Pagador de Clases pasivas.. . . . . .  " 219*80

ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  18.404.860*41 
idem id. id . en las provincias .........   9.167.012*14

Total general . . . . . .  a. . . -----------.... 27.571.872*55

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN C E N T RAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y 
siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Palafrugell, Figueras, Barcelona (por defunción de D, Luis 
G. Soler), Villafranca del Panadés (por fallecimiento de D. P. 
Secases), Orgaña, Yiella, Horta, Granollers, Gerona (por 
traslación de D S. Sánchez Ramírez) y Esterri de Aneo, que 
corresponden á los distritos notariales de La Bisbal, Figue
ras, Barcelona, Yillafranca del Panadés, La Seo, Viella, Gan- 
desa, Granollers, Gerona y Sort respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  expresando taxativamente en las instancias 
la Notaría o las Notarías que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso.

Madrid 15 de Septiembre de 1898. =  E1 Director general 
Ramón Cepeda. ’

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se ha
llan vacantes las Notarías de Villafranca del Panadés (por 
defunción de D. Federico López), Lérida (por traslación de 
D. J. M. Esteban), Granadella y San Celoní, que corresponden 
á los distritos notariales de Yillafranca, Lérida, Lérida y 
Areyns de Mar respectivamente, las cuales se han de proveer 
por concurso, como comprendidas en el 2.° de los táraos se 
halados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decre
to de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

. Dos Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 15 de Septiembre de 1898. =  El Director general, 
Ramón Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se ha
la n  vacantes las Notarías de Falset (por defunción de D J. 
Maestre), Berga por traslación de D. M. Redondo), Gerona 
(por traslación de D. José Torelió) y Santa Coloma de Queralt, 
quo corresponden á lo s distritos"notariales de Falset, Rerga, 
Gerona y Montblaneh respectivamente, las cuales se han do 
proveer por traslación, como comprendidas en el 3,11 de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos.'33fiel mismo y !.• i i l  
.Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su c&eo, ooit u n e - 
glo .á, lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Auroro 
de 1891.
' Los Notarios aspirantes elevarán sus sol ie i l u t e  á witft 
Dirección, por conducto de la Jun ta  directiva del Colecto 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar-desde el siguiente al de la puhliraeiúti de 
esta convocatoria en la G aceta.

Madrid 15 de Septiembre de 1898. = E 1  Director general, 
Ramón Cepeda,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Mar
tín  de Valdeiglesias, de cuarta clase, en el distrito de la Au
diencia territorial de Madrid, con fianza de 1,125 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para

* u ejecución, y "en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 
y 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros 
de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en Ga
c e t a .

Madrid 15 de Septiembre de 1898.—El Director . neral, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Pie xbue-- 
na, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te . • erial' 
de Albacete, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provis debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo o. uten7 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecan m la 
regla 8.a del 263 del reglamento para su ejecución, i los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de N< . ubre 
♦de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultran

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobm m, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del imp rega
ble término de sesenta días naturales, contados desdo- •! si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en ; : Ga
c e t a .

Madrid le de Septiembre de 1818.—El Director i • leraL 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de C . . .••s de 
Tineo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiem 1 • rrri- 
torial de Oviedo, con fianza de 1.250 pesetas, cuya i sión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores q . -  so
liciten, según lo dispuesto en el rt. 303 de la ley 1. •meca- 
ria, en la regia 1/ dol 261 del reglamento para su e ión, 
y en los Reales di ere o- de 27 de Junio de 1879 y f  No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registre- .'- Ul
tramar. °

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobi por 
conducta de esta Dirección general, dentro del im pr .rabie 
término de sesenta días naturales, contados desde el uien-
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a»

Madrid 15 de Septiembre de 1898. =E1 Director eral, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Colmenar, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terno  1 de 
Granada, confianza de 1.250pesetas, cuya provisión ; ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo cuten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i p o t e c o , n 1a. 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución. n los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Ni verabre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultran . .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobi’ por 
conducto de esta Dirección general, dentro del imr :rr ga- 
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria eu "a Ba 
ceta,

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=El Director general, 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Hoyos, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Cáceres, confianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria eti la Ba
ce ta .

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=El Director Leneifti 
Ramón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Bande, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 1»
Corana, con fianza de 1..125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art, 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1 .a del 263 del reglamento para su ejecución, v , m los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultram ar.

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobu rao, por 
conducto de esta Dirección general, den ir o del improrroga
ble término de sesenta días naturales» contados desde el si
guiente aj de la puM.ieac.i0n, de esta oonroefttorift en la Ga
c e t a .

Madrid 15 de Septiembre! de 18102=11 Director general,. 
Ramón Cepeda.

,. Se halla vacante el Registro de la propiedad de IL !chite, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terrñ nial de 
Zaragoza, con fianza de 1,250 pesetas, cuya provn on debe 
hacerse por concurso entre Jos Registradores que lo ‘iciten, 
según lo dispuesto en el a r t  363 de la ley Hipotee n «, en la  
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Re1 des decretos des 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
do 1896,,, sobre asimilación de los Registros de Ultramar -

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por 
conduelo de esta Dirección general, dentro del imp.'nrroga- 
hle termino do sewnta días naturales contados dts«le el si
guiente ¡til do io publicación de esta convocatoria en la Gá~
€®fA*.... ■■ " ;■

Madrid 18 do Soptiombre di 1898. ==E1 Director general»
Baurf* "tlepáa .

Se halla varante el Registro de la propiedad de Alearaz, de 
etififtm clase» en el distrito de la Audiencia territorial de Al
bacete» con fianza tie 1,250 pesetas, cuya provisión debe hacer
se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, r en los 
Heuh s decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Novie mbre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta.

Madrid 15 de Septiembre de 1898.=E1 Director general* 
Ramón Cepeda,
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NOMBRES

EDAD

G£®3€3‘ ¿fe,
ESTADO

.....................

mwmmmADm DOMICILIOS

0  José Jacinto.......................... . . . . . . . ........... , , , ........... 1 p >
i

Párvulo. Erisipela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......... Génova, 5.
Espíritu Santo, 34, 
Carranza, 12.

Isidoro de San Segundo................... ........... ............... . 30 » S o l t e r o . Fiebre tifoidea........................................
Eusebio Fresno.. . . .  ......................................... ........... 47 » > Casado.................. Tuberculosis.................. .............................
Carlos Ruiz................................................................. 25 » p Soltero......... .. Idem................................................................ Plaza del Rey, 6. 

Hospital de San José. 
Juan de Mena, 2.

Juan Velázquez.. . .  ............ ............................. ' 22 > Idem .................... Idem mesentérica................»......................
Práxedes Garrido........................................*.......... ... 72 > p Casado................... Insuficiencia mitral............................... .
Pedro Ferná n dez............... . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 P » Idem..................... Enfisema pulmonar............. ........................ Dos Amigos, 6.

Costanilla de San Pedro, 4 duplicado. 
Santiago el Verde, 11.
Méndez Alvaro, 10.
Hospital Provincial.
Idem.

Agustín Peláez........................................................ 59 » » Itero....... . Broncopneumonía........ , ...............................
Celestino Sánchez......................................................... 54 » p Idem........... Pulmonía........................................................
G Tardo Pablo ................................. . 34 P > Casado....... .. Ulcera del estómago..................................
Luis de Asturias.............. ................................... .. > P 17 Párvulo.. Enterocolitis........ .......................... . . . . . . . .
Luis Montero....................... ......................................... p * P 25 Idem..................... Idem................ .................... ..........................
Ricardo Basail........................................................  . . . p » 6 Idem............. Idem................................................... .. Idem.
José María Rodríguez........... ...................................... * » 17 Idem..................... Idem.....................  . . . .  *.......................... Idem.
Ramón Vallejo.............................................................. 44 » p -asado........ .. Hemorragia cerebral..................................... Don Pedro, 6. 

Aguila, 27. 
Salitre, 14.
Bravo Murillo, 2.

Miguel Campos............................................................. ] » p Párvulo... . . . . . . . Meningitis......................................................
Angel Cerezo..................... .............................................. 1 » p Idem................... Idem............................................ ......... . . . . . .
Segundo Gómez............................................................. p 5 p Idem.............. . Idem...................................................... ..
Rafael Gómez........ ...................................................... 3 p p Idem.............. .. - Eclampsia....................................................... General Pardiñas, 3.
Crisanto Somolinos.................................................... » p p p Heridas y hemorragia................................. Depósito judicial. 

Aduana, 35 (judicial).

Obispo Sancha, 12. 
Atocha, 117.
Cardenal Mendoza, 3. 
Hospital Provincial. 
Gonzalo de Córdoba, 7. 
Artistas, 53.
Ronda de Valencia, 3.

Segundo Abelto............................................................ p » p p »

Doña Alfonsa Casado................................................. 20 » p Soltera................... Tuberculosis . . ..................... .................... ..
Sor Gregoria Aguirre....................... ............................... 23 » p Idem . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . .  ............................................... ..
Doña Toribia Román........................................................... 38 » p Casada. Insuficiencia mitral..................................

Paula García............................................................. 80 » p Viuda. . . . . . . . . . . Idem...................... ..................................
Benita Crespo........................... ................................. 52 » p Casada. .............. • Cardiopatía.......... «............................ . ..
Cecilia Crispini.............................................. . 53 p p Viuda... ..«••••.. Pulmonía............................... ................. .
Concepción Ruiz ................................................... 54 p p Idem . . . .  . . . . . . . Idem........................ o............................
Francisca Carrasco........................................... .. 41 > p Casada.. Broncopneumonía.................. ..................... Amparo, 94.

Jesús, 14.
Hospital Provincial. 
Meléndez Valdés, 6.

Victorina Umarán.......................... ................... .. 72 p p viuda................... Pulmonía.......................... .... ® . .  ...........
Francisca Calderón................................................... » » 9 Párvulo... . . . . . . . Enterocolitis................................... .
Inocencia Alcolea.............................................. » 7 > Idem... Idem.................................................. ............. .
Carmen Fernández..  ............ . 1 > p Idem.......... Idem...................... ........................... San Gregorio, 31. 

Almansa, 17.Antonia Siguero.................................................. 72 p p Viu da.................. Cólico espasmódico ............................... .
Valentina Herranz.................................... ............. 65 > p Soltera.. • . . . . . . .  • Cirrosis hepática............................. Hospital Provincial.

Aguila, 1.
Conde Duque, 7. 
Tudescos, 3. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Juana Ajala. ............... .......... .......................... 76 > p Viuda.......... • o. •. Hemorragia cerebral................. ......... «■....
Cándida San Martín............................ .................. 1 » » Párvulo............... „ Meningitis....................................... . . . . . . . .
Regina Sáez............ ............................................... » 19 » Idem...................... Atrepsia..........................................................
Agueda García....................................................... 66 » p Viuda ................... Sin diagnóstico.................... ................. .
Damiana Maroto....................................... .......... 76 » » Soltera................... Senectud.................................................... ..

Feto femenino .......................... ....................................... .. * p » Espíritu Santo, 27.
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Madrid 11 de Septiembre de 1898.=:E1 Subsecretario, Merino.

. * ^  ílr í ^ a? ^ cac^ ^  atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedad®»*®#!* 
úr 0 \ i z i r e c c i o s a s  excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de inféeto-contagiosas implican la nafi$sM*Í 

á  En J tl 5°?re a.lslamient0 .d« las P®rsonas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones le  t e  enfermos.
'  1511 esu casma s® consignarán las defunciones ocurndaspor accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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estados re la tivos a  las  inh u m aciones  au torizadas por e l A yu n tam ien to  de esta  C orte  en  e l d ia  11  de S ep tiem bre de 1898

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

=-- ------- ^

EDAD

NOMBRES
ASe». M m m ,

ESTADO ENFERMEDADES . DOMICILIOS

B. Domingo Faldas........ ..................................... . 4 )> Párvulo... . . . . . . . Escarlatina. .............................. . . . . . . . . Méndez Alvaro, 6.
Blasco de Garay, 27.
Alcalá, 57.
Aguila, 31.
Hospital Provincial.
Salesas, 8.
Ministerio de la Guerra. 
Hospital Provincial. 
Campomanes, 13.
Santa Clara, 3.
Preciados, 46.
Plaza de Santo Domingo, 8. 
Embajadores, 60.
Hospital Provincial.

Este, 5.
Cabestreros, 18.
Olivar, 38.
Hospital Provincial.
Paseo de Atocha, 15. 
Príncipe de Vergara, 4. 
Ayala, 10.
Ave María, 41.
General Porlier, 16.
Carlos Rubio, 5.
Asilo del Buen Suceso. 
Apodaca, 16.
Bastero, 22.
Sombrerete, 11.
Artistas, 9.
Atocha, 24.
Claudio Coello, 54. 
Príncipe, 10.
Hospital Provincial. 
Cardenal Cisneros, 27.

Francisco García.............................. ................... . 66 p » Casado............. Fiebre tifoidea........... ........................... .
Antonio Rodríguez......................... ....................... 35 » Soltero............... Tuberculosis ...........................................
Ante 1 mo Perea ......................... .............................. 71 » » Casado «•*•*•••». Cardiopatía.................... ...............
Pablo Quintana ........................ ............ . 26 » Soltero........ *. .. Insuficiencia mitral.................................
Mígrioi Ballesteros.......... -........... ........................... » 1 » Párvulo. ••••••••. Atelectasia pulmonar..............................
Leopoldo Roldan............... .......................... 54 p Casado. . . . . . . . . . Pulmonía...................... ....................... .
Pablo BenaVente..................................... .............. 2 > Párvulo............. Enterocolitis.........................................
Manuel Prieto............ ........................................... 52 P Casado............... Nefritis................. .................
Rafael Buitrago................................ 4 » p Párvulo............... Meningitis..............................................
Emilio Hernández......................... .7..................... » 1 » Idem................... Idem......................................... ..............
Sebastián B las............................. 1 P p Idem................... Idem.......................................................
Vicente Grumeta................................... ................ 2 P p Idem............ . Eclampsia ............................................

Feto masculino.......... ...................... ................. a » p > >

Doña Florentina Navarro .......................................... * 2 » Párvulo........ Viruela confluente.................. ...............
Rafaela Serrano............................. .................. 2 p p Idem................... Sarampión...............................................
Julia González......... ............ ........................... 2 » Idem................ Idem........................................................
Leonor Morado.................................................. 2 » Idem......... Idem....... . ........................... .
Demetria Gómez............... ................................ 48 » Casada........ Fiebre tifoidea....................................
Luisa Santiago................................................ 32 » » Idem. . . .  ¿ .......... Septicemia puerperal...............................
Juana Cadenas................................... ............ 1 » » Párvulo........ Coqueluche ............................. ................
Carlota Agudo ....................................... • ......... 3 p » Idem................... Difteria.................................................
Fermina Sánchez.......................................... . > 6 . p Idem................... Tuberculosis. .........................................
Petra Antón ..................................................... 34 » p Casada................ Endocarditis...................... .....................
Carolina Cenaris ................. ................. ........... 72 p » Viuda.................. Arterioesclerosis....................................
Dolores Soler..................................................... 10 » p Adulto......... Bronquitis...................... ........................
Ana de Pablos............................................. . 60 i p Viuda.................. Idem........................................................
Manuela Repoll........... ¿ .. » .............................. » 2 » Párvulo.............. Idem.......................... .............................
Angeles Muñoz....................... .......................... > 1 p Idem................... Idem.......................................................
Carmen Lara..........................................-.......... 70 * p Casada. . . . . . . . . . Pulmonía...............................................
Luisa Rubert.............................. .................... 84 p Viuda................. Idem.......................................................
Rosa Alonso . ................................................. 72 p p Soltera............... Enterocolitis......................... .................
Matilde San Martín............. ............................. * 1 p Párvulo............... Idem.......... ............................................
Visitación Basto............................................. 82 » p Viuda.................. Apoplejía cerebral..................................
María Fernández............. ........................... 47 » p Casada........... . Encefalitis............... ...................... ........ Hospital Provincial. 

Aduana, 29.
Segovia, 25.
Príncipe de Vergara, 4.

Buenaventura García........... ........................... » 7 > Párvulo.. . . . . . . . Meningitis.......................... ...................
Enriqueta Cachón.............................. . » 3 Idem........ Idem.......................................................
María Alvarez.................................................. . > » *3 Idem................... Falta de desarrollo................................
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Madrid 12 de Septiembre de 1898.=¡El Subsecretario, Merino.

ÍR Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse m el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ñm
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas Implican la necesldai
4a efecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capitaL

IMpeceión general de Administraeion.

Instruido en esta Dirección general el expediente á que se 
refiere la declaración 3.a del art. 4.° de la instrucción de 27 
de Abril de 1875, relativo á lá variación de cláusulas funda
cionales de la Obra pía instituida en Reinosa por D. Juan 
López de Cierza, al objeto de destinar sus rentas al Asilo de 
párvulos fundado en dicha villa; en cumplimiento del caso 1.° 
del art; 54, se cita á los representantes de la fundación é in
teresados en sus beneficios, por un plazo de treinta días, du
rante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sec
ción del ramo, á fin de que puedan alegar lo que estimen 
conveniente á sus intereses.

Madrid 16 de Septiembre de 1898.== El Director general, 
Ricardo F. Blanco.

M ISTERIO  DE FOMENTO

I*ircc©ién general del Instituto Geográfico 
'y Estadístico.

Esta Dirección general abre concurso por espacio de diez 
días, contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, para la presentación de proposicio
nes referentes al suministro de 30 resmas de papel de 500 ho
jas cada una para la publicación del Ma^a Topográfico Na
cional, en escala de 1:50.000, al precio máximo de 83 pesetas 
resma.

Las proposiciones, que deberán ajustarse al modelo ad
junto, se presentarán en pliegos cerrados y en papel del tim
bre 12.°, acompañando ó exhibiendo la cédula personal del

proponente, y serán recibidas 'todos los días laborables del 
plazo del concurso, durante las horas de oficina, en el Nego
ciado de Material de esta Dirección general, donde estará de 
manifiesto durante los mismos días el pliego de condi
ciones.

Madrid 14 de Septiembre de 1898, =E1 Director general, 
B. M. Sagasta.

M o d e lo  de p r o p o s ic ió n

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones refe
rente á la adquisición por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico de 30 resmas de papel de 500 hojas 
cada resma, para la publicación del Mapa Topográfico de Es
paña, en escala de 1:50.000, se'compromete^á suministrarlas
al precio d e  (en letra) pesetas ..... (en letra) céntimos la
resma»

(Domicilio del proponíate» fecha y firma.)
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid .

Empréstito municipal de 1868.
Sorteo núm. 10, correspondiente al 10 de Julio de 1898, celebrado el DO 

ael mismo mes.

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 
y con reembolso.

Premios.

... Número Números Premios.Numero
de que han sido —

de orden. obligaciones premiados. P e s e t a s .

1 1 112.869 20.00H
2 , o l 99.677 1.000
3 | j 383.520 1.000
4 / 28.114 500
5 1 126.789 500
6 > 5 { 366.475 500
7 | I 168.053 5ti0
8 ( 290.622 500
9 \ | 470.541 250

10 i | 335.103 250
11 I  | 287.616 250
12 f  1 80.231 250 i
13 \ m i  46.155 250 !
14 / \ 47.233 250
15 i j 44.158 250
16 | I  23.180 250
17 1 F 39.441 250
18 ) l 332.439 250
19 i / 39.858 150
20 / 135.464 150
21 88.817 150
22 i 321.412 150
23 I ' 137.931 150
24 I  267.812 150
25 I  376.364 150
26 f  1 353.346 150
27 [ 1 416.687 150
28 I 24.381 150
29 V oo / 258.451 150
30 / ^  \ 307.122 150
31 / \ 387.549 150
32 313.978 150
33 l  J 21.043 150
34 I  I  410.982 150
35 I  I  235.675 150
36 1 I 369.931 150
37 | [ 252.764 150
38 133.537 150
39 \ 420.084 150
40 I \ 190.524 150

Reembolsos.
237 6.313 12.473 17.992 23.345 29.31
363 6.379 12.683 18.159 23 510 29.366
541 6.393 12.739 18.160 23.687 29.650
713 6.437 13.064 18 453 23.736 29.778
920 6 457 13.191 18.721 23.737 29.068

1.044 6.506 13.221 18.750 23.754 29.992
1.069 6.588 13.368 18.767 23.858 30.028
1.106 6.659 13.553 18.813 23.892 30.047
1.113 6.698 13.745 19.011 24.089 30.069
1.154 6.754 13.800 19.128 24.224 30.366
1.272 6.797 13.819 19.152 24.292 3o.536
1.273 6.859 13.868 19.496 24.335 30.613
1.519 6.893 13.935 19.518 24.507 30 681
1.539 7.005 13.978 19 566 24.592 30.796
1.665 7.152 14.382 19.580 24.663 30.829 i
1.738 7.192 14.426 19.588 24.797 30.844 ¡
1.816 7.252 14.462 19.735 24.892 30.863 i
1.940 7.528 14.485 19.917 25.020 30.s69 I
1.974 7.574 14.541 19.955 25.129 31.215 i
2.011 7.867 14.744 20.026 25.156 31 232 !
2.100 8.006 14.866 2c.037 25.401 31.284
2.262 8.018 15.156 20.053 25.432 31 413
2.330 8.156 15.178 20.122 25.556 31.494
2.440 8.207 15.181 20.163 25.659 31.498
2.498 8.228 15.222 20.524 25.693 31.511
2.512 8.258 15.241 20.542 25.720 31.542
2.516 8.272 15.587 20.594 25.901 31.564
2.535 8.304 15.773 20.841 26.080 31.608 i
2.980 8.337 15.838 20.897 26.107 31 646
2.998 8.466 15.919 20.912 26.197 31.693
3.352 8.507 15.948 20.973 26.295 31 856 i
3 391 9.082 16 094 21 009 26.426 31 923!
3.398 9.574 16.095 21.047 26.504 31.938
3.647 9.577 16.108 21.110 26.564 31.999
3.678 9.678 16.116 21.134 2b.730 32.106
3.721 9.683 16.148 21.137 26.810 32.277
3.736 9.765 16.157 21.149 26.925 32.327
4.059 9.826 16.184 21.328 27.029 32.372
4.128 9.829 16.276 21.354 27.079 32.406
4.244 9.951 16.402 21.417 27.224 32.439 ¡
4.323 10.116 16.458 21.449 27.312 3'.517
4.371 10.125 16.515 21.479 27.339 32.523
4.563 10.200 16.730 21.504 27.566 32.634 i
4.639 10.238 16.760 21.527 27.586 32.650 i
4.788 10.276 16.852 21.580 27.689 32.814
4.820 10.377 16.854 21.646 27.745 32.987 ;
4.830 10.509 16 861 21.673 27.820 33.023 ¡
4.850 10.585 17.021 21.980 27.907 33.104 '
4.879 10.671 17.035 22.001 28.230 33.223 i
4.936 10.831 17.109 22.030 28.294 33.283 i
5.344 10.878 17.136 22.040 28.295 33.573 !
5.386 11.023 17.188 22.069 28.394 33.608
5.437 11.320 17.189 22.256 28.512 33.984
5.475 11.333 17.202 22.384 28.597 33.987 ‘
5.654 11.388 17.460 22.416 28.717 34.050 ;
5 721 11.412 17.527 22 430 28.770 34.376
5.733 H .414 17.616 22.489 28.815 34.377
5.738 11.492 i 7.698 22.494 28.839 34.606
5.744 11.613 17.704 22.549 28.864 34 621
6.918 11.679 17.734 22.609 28.948 34 687
5.933 11.734 17.784 22.651 29 004 34.772
5.936 12.021 17.863 22.751 29.005 34.981

12-111 17 876 22.796 29.045 34.997
6,280 12.125 17.925 23.261 29.123 35.128
6.291 12,279 17.961 23.327 29.248 35.141

35.163 47.102 60.380 70.609 82.401 94.776
35.312 47.193 60.425 70.760 82.508 94.957
35.468 47.243 60.428 70.820 82.734 95.054
35 736 47 321 60.486 70.933 82.910 95.067
35.741 47 424 60.628 71.034 83.246 95.332
35.767 47.5.79 60.777 71.124 83.364 95.335
35.863 47.568 60 908 71.236 83.441 95.338
35.880 47.657 61.127 71.442 83.445 95.339
36.374 47.769 61.136 71.454 83.469 95.382
36.401 47.--24 61.153 71.501 83.529 95.416
36.404 47.852 61.200 71.526 83.597 95.500
36.5U0 47.856 61.241 71.706 83.692 95 937
36.528 47.902 61.345 71.922 83,749 95.989
36.657 47.921 61.447 71.966 84,173 95.990
36 886 48.094 61.544 '71.984 84.2'5 96 055
36.932 48 115 61.614 72.018 84.281 96.070
36.954 48.147 61.728 72.061 84.297 96.131
.37.033 48.4*8 61 740 72.162 84.524 96.231
37.037 48 617 61.747 72.365 84.550 96.240
37.049 48.618 61.805 72.506 84.662 96.270
37.064 48.837 61 866 72.554 84.695 96.276
37.129 49.012 62.000 73.165 84.,00 96.493
37.157 49.397 62.156 73.268 84 715 96.510
37.296 4 .587 62.170 73.029 84.808 96.642
37.361 49.650 62.277 73.680 84 934 96.762
37.531 49.705 62.311 73.706 84.948 96 868
37.654 49.823 62.465 73.998 85.024 96.881
37.699 49 872 62 590 74.152 85.056 96.957
37.983 49,881 62 785 74.230 85.060 97.002
38.058 49.886 62.786 74.612 85.066 97.076
38.090 49 914 62.998 74.804 85.222 97.117
38.263 49.955 63.228 74 852 85 294 97.339
38.280 50.099 63 260 74.999 85.322 97.361
38.501 50.100 63.265 75.056 85.356 97 407
38.646 50.242 63.335 75.134 85 398 97.564
38 701 50.246 63.412 75 191 85.441 97.571
38.982 50.298 63:450 75.335 85.559 97.639
39 133 50.373 63.576 75.370 85.776 97.680
39 484 50.713 63.590 75.382 85.788 97.880
39.746 50.737 63.812 75.430 85.983 97.921
39.789 50.834 64.000 75.502 86.029 97.985
39.821 50.866 64.024 75.521 86.156 97.991
39.826 51.081 64.056 75.550 86 331 98.527
39.(04 51.082 64.117 75.642 86 358 98.535
40.000 51.130 64.283 75.647 86.388 98.552
40.175 51.251 64.299 75.855 86.421 98.566
40.217 51.313 64.327 75.997 86 451 98.654
40.425 51.386 64.363 75.999 86.472 98.716
40.536 51.555 64.384 76.091 86.560 98.825
40.589 51.642 64.464 76.274 86.713 99.082
40.595 51.757 64.484 76.321 86.860 99.092
40.599 51.762 64.485 76.482 86.914 99 102
40.603 51.868 64.525 76.534 87.214 99.112
40.751 51.990 64.638 76.767 87 318 99.286
40.871 52.142 64.685 76.778 87.323 99.333
40891 52.147 64.705 76.782 87.336 99.441
40.909 52.514 64.771 76 952 87.383 99.510
40 995 52.551 64.772 76.953 87.487 99.525
41.018 52.571 64 855 77.005 87.500 99.538
41.040 52.602 65 251 77.038 87.601 99 771
41.143 52.654 65.302 77.169 87.685 100.009
41.162 52.737 65 326 77.409 87.747 100.080
41.210 52.776 65,339 77.748 87.755 100.268
41.221 52.832 65.390 77.768 87.844 100.438
4. ,: :2 52 865 65.470 77.803 87.910 100.565
41.461 5 '.8 7 8  65.517 77.806 87.917 100.581
41.862 52.916 65.529 77.807 88.054 100.787
41.914 53.005 65.534 77.911 88 056 100.970
41.944 53.132 65.577 78.019 88 216 101.131
42.042 53.141 65.611 78.042 88.271 101.147
42.067 53.297 65 682 78.046 88.275 lo l .269
42.083 53.365 65 789 78.096 88.435 101.312
42,223 53.561 65.800 78.109 88.457 101.367
42 225 53 906 65 853 78.139 88.651 101.533
42 272 53.i 20 65.993 78.296 88.757 101 572
42.324 53.933 66 079 78.305 88.761 101.826
42.363 54.002 66.091 78.328 88.836 101.937
42.482 54.138 66.144 78.350 88.976 101.980
42.534 54.341 66.150 78.499 88.989 102.532
42.'19 54.378 66.274 78.520 89.036 102.539
42.736 54.727 66 321 78.575 89.047 102.778
42.752 54.988 66.330 78.609 89.268 102 838
42.856 55.041 66 397 78.656 89.377 102 927
42.920 55.043 66.434 78.728 89.482 103.065
42.971 55.115 66.452 78.749 89 486 103.097
43.129 55.121 66.528 78.970 89.533 103.170
43.469 55.398 66.558 79.007 89.672 103.177
43.481 55.643 66.586 79.088 89 845 103.216
43.499 55.697 66.618 79.095 89.865 103.893
43.850 55.705 66.798 79.390 90.279 104.062
43 9*7 55.808 66.923 79.454 90.332 104.086
44.145 55.906 67.161 79.462 90.566 104.148
44.313 55.998 67.163 79.476 90.589 104.200
44.338 56 500 67.183 79.497 90.672 104.282
44.342 56.677 67.327 79.533 90.794 104.477
44.416 56.679 67.339 79.553 90 907 104.569
44.593 56 844 67.401 79.698 90.916 104.576
44.842 56.860 67.664 79.823 90.923 104.604
44.870 56.919 67.685 79.858 91.557 104.652
45.053 57.180 67 735 79.897 91.865 104.660
45.082 57.641 67.828 79.921 91.978 104.875
45.154 57.760 67 856 79.931 92 151-104.919
45.191 58.075 68.112 79 969 92.300 105.021
45.229 58.206 68.189 79.997 92.342 105 091
45.232 58.281 68.203 80.094 92.507 105.746
45.261 58.366 68.219 80.214 92.525 105.777
45 441 1 58 508 *8.626 80.300 92.576 105.890
45.466 58.545 6*.638 80.573 92.606 105.986
45.546 58.569 68 693 80.582 92.664 105.998
45.554 58 620 68.719 80.614 92.813 106.091
45.692 58.814 6*.892 80.723 92.958 106.110
45.750 58. *23 68 954 80.800 93.016 106.175
45.830 59.114 69 262 80.832 93.061 106.317
45.924 59.167 69.303 80.939 93.090 106.424
46 046 59 269 69.450 81.077 93 337 106.475
46.059 59.293 69.536 81.091 93.357 106.509
46.147 59.330 69.576 81.185 93.400 106.627
46.184 59.382 69.759 81.225 93.418 106.713
46.227 59.387 69.810 81.234 93.475 106.795
46.266 59.410 69.914 81.735 93.603 106.818
46.420 59.462 69.953 81.743 94 070 107.009
46.583 59.501 70 034 81.779 9*. 308 107.165
46.602 59 542 70.094 81.796 94.344 1 07 216
46.659 59.873 70.192 81.823 94.567 107.408
46.7S5 59.963 70.204 81.835 94.590 107.513
46.791 60.027 70.206 81.873 94.622 107.745
46.858 60.305 70.597 82.246 94.762 107.764

107.771 119.935 131.832 142.916 153.717 164.581
107.972 120.013 131.922 142.921 153.825 164.608
108.178 120.066 131.973 142.967 153.903 164.630
108.239 120.168 131.985 143.012 154.025 164.795
108.337 120.226 132. -9 143.092 154 056 164.873
108 388 120.291 132 244 143.110 154. *74 164 893
108 437 120.307 132.385 143.188 154.270 164.955
108.548 120.311 132.412 143.206 154 309 164.957
108.593 120.436 132.4 3 143.271 154.383 164.969
108.627 120.5 5 132.826 143.336 154 469 164.992
108.647 120.631 132.856 143.524 154.594 165.111
108.744 120.086 133 026 143.605 154.755 165.165
108.748 120.693 133.081 143.645 154 834 165 257
108.764 121.115 133.121 143.679 154 881 165 545
108.768 121.168 133.122 143.850 155.159 165.561
108 847 121.285 133.130 144.253 155.173 165 640
108.862 121.288 133.209 144.317 155.244 165.692
109.238 121.623 133.229 144.396 155.262 165.729
109.522 121.698 133.242 144.504 155.310 165.780
109.730 121.874 133.336 144.631 155.351 165 792
109."75 121.892 133.406 144.650 155.429 166 181
110.003 122.012 133.795 144.733 155.459 166.44»
110.017 122.035 133.856 144.748 155.531 166.467
110.213 122.099 133.949 144.752 155 538 166.564
110.258 122.291 134.039 144.922 155.559 166.574
110.317 122.360 134.134 144.932 155.646 166 576
110.473 122.508 134.498 145,051 155.648 166 622
110.534 122.745 134.654 145.117 155.699 166 672
110.791 122.776 134.687 145.161 155.742 166 870
110.872 122.805 134.692 145 163 155.749 166.938
110.902 122.878 134.707 145.263 155.809 166.945
110.950 .122.978 134.874 145.290 155.827 167 055
111.000 122.984 134.959 145.369 155.989 167.099
111.022 123.409 134.967 145.387 156.086 167.148
111.119 123.445 135.068 145.445 156.102 167.205
111.307 123.544 135.334 145.523 156.150 167 389
111.311 123.625 135.362 145.808 156.176 167.459
111.402 123.764 135.368 145.819 156.180 167.479
111.595 123.802 135.612 145.852 156.203 167 543
111.623 123.809 135.688 146.038 156.297 167.558
111.762 123.853 135.709 146.050 156.334 167.618
111.912 123.907 135.761 146.127 156.463 167 692
112.091 124.002 135.824 146.143 156 858 167 726
112.096 124.063 135.910 146 256 156 888 168 055
112.215 124.097 136.028 146.419 156.889 168 086
112.274 124.164 136.083 146.594 156.933 168 193
112.327 124.877 136.205 147.010 157.144 168.255
112.386 124.883 136.211 147.078 157.157 168.329
112.426 125.008 136.264 147.171 157.238 168.601
112.625 125.049 136.278 147.331 157.358 168.641
112.684 125.144 136.580 147.352 157.461 168 710
112.787 125.153 136.870 147.401 157.496 168 825
112.928 125 307 137.039 147.427 157 622 169.(16
113.164 125.396 137.086 147.617 157.968 169.299
113.359 125.399 137.113 147.801 157.978 169.356
113.481 125.535 137.167 147.854 157 989 169.683
113.526 125.557 137.245 147.926 158.100 169.928
113.589 125.658 137.403 147.996 158.127 170.040
113.593 125.682 137.610 148.137 158 133 170.056
113.869 125.831 137.641 148.180 158.159 170 077
113.915 125.934 137.678 148.256 158 230 170.233
113.943 125.967 137.735 148.270 158 253 170.241
114.057 126.053 137 775 148.343 158 340 170 395
114.264 126.120 137.910 148 421 158.467 170.474
114.418 126.141 138 098 148 589 158-542 170.480
114.507 126.197 138.141 148.597 158 624 170.481
114.555 126.347 138.167 148 619 158 692 170.490
114.671 126.349 138.622 148.663 159.001 170.550
114.831 126.527 138.658 148.741 159 149 170.711
114.944 126.608 138.960 148.909 159.328 170 889
115.156 126.621 138.961 148.926 159 371 170.987
115.169 126.633 138.997 148.946 159.748 171.090
115.246 126.797 139.135 148.969 159 977 171 242
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184,.887 197..097 210.,285 222.,028 234. 018 245..568 258,.293 270 060/ 280 .286 290',.518 301,,9 # 812.,9*4 325,,073 ■335,.482 345,,242 357,.116 369. 992 380.,779
184,.951 197,,210 210. 336 222. 114 234,,032 245,.606 258,.608 270,. 071' 280 .‘456 290,.539 301,,975 313,,033 325 .121 335,.512 345.,306 357. 168 370,,038 386,,881
185. 064 197.,212 210.,361 222.,119 234. 052 245,.902 ,258,.860 270,.075 280 478 290,.573 *01,,989 313,,138 r325.,209 335,.532 345.,381 357. 899 370, 343 380. 969
185’.,275 197.,240 210. 365 222. 122 234. 172 246,.004 259 .023 270. 263 280 610 290 .619 30 \,063 313..141 82» 240 335,,716 345..391 357.,903 370.,385 381. 132
185. 456 197. 566 210. 533 222 585 234. 202 246,.009 259 .05> 270 337 280 .823 290 .696 302,,081 313.,401 ■ 325.,422 335,,924 345 619 358..114 370..436 381..173
185. 512 197, 577 210. 546 222.,674 234 460 246..154 259,.352 270 548 280 -850 290,.768 302,.239 313.,508 325,,498 335,.971 345,,686 358..139 370. 518 381 261
185. 537 197. 663 210..560 272.,734 234, 485 246,.403 " 259,.410 270 .584 281 .122 290,.810 302 *44 313 538 i 325.522 336.,036 345 . 84 L 358 169 370 575 381.,275
185.551 197. 678 210. 617 222.,875 234.,534 246..657 259,.469 270 592 281 .143 *90 .879 302,.481 313 586 825-,.548 336,.168 345,.876 358..199 370,.626 381 .318
185.867 197.,702 210. 692 222.,903 234.,805 246..718 259,.785 270. 800 281 .1*16 290 .903 302,.489 313 659 325,,581 336..292 345 .893 358,.455 370,.696 381 .410
185. 877 197. 917 210.,788 , 222.,906 234. 850 246.,941 260,.053 *,70..8 0 *81 .292 290 .951 302 .516 313 737 325 .590 336 371 345 .955 358,.765 370,.849 381 .641
18§. 894 1 » . 094 210. 862 223. 134 235. 104 246..942 260;,053 ¿70..893 *81 ,349 291 .190 30¿,.609 313..743 •325,.636 336 542 345..977 358 .774 370 .893 381 .752
185. 971 198. 144 210. 874 223. 136 235.,110 247.,033 260..089, 270,,964 281 ,448 291,.277 302 677 313 .801 325.:809 336 .698 345 .992 358 .S32 310 .980 381 .789
186. 08<y 198. 244 210. 937 223. 271 235. 127 247.,075 260..26* 270..912 281 .520 291 333 30 i .877 313,.954 325 .864 336 .715 346.197 358.873 371 .037 381 .994
186. 195 198. 268 211. 088 223. 337 235. 342 247.,090 260..312 270,,979 281 .607 291..339 302 .*■13 313 .970 226.116 336 .754 346.*20 359 .188 371 .047 332

382
.084

186. 394 198. 494 ,211. 011 223. 383 235. 345 247.,241 260.381 271,,005 281 .715' 291 .465 302 .929 3Í4 .271 326 .232 336 .779 346 .294 359 .423 371 .243 .111
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382 341 390.648 396 677 404.3*3 411.780 418 971
382.439 39'.832 396.711 404.344 411.796 £ 9 .0 4 8
382.646 390.855 396.719 404.715 411 877 419.074
5*2.665 391.044 397.121 404 924 411.951 4 9. £20
382 701 391.129 397.136 405.138 412.2t>5 419.162
382 865 391.139 397.210 405.157 412.229 419.234
3*2.903 391.151 397.446 405.219 412.266 419.372
383 49 391.208 397.456 405.322 412.269 419.703
383 061 391.255 397.672 405.325 412.287 419.715
383 075 391.311 397.720 405.326 412 348 419.759
383 214 391 369 397 868 405 .419 412 560 419 831
383 302 391 450 398.037 405.536 412.574 419.846
383 320 391.485 398.052 405.613 412.752 420 050
383 330 391.551 398.123 405.671 412.770 420 192
383Í393 391.585 398.124 405.727 413.096 420.218
383.579 391.599 398.283 405.766 413.099 420.271
383.657 391.600 398.298 405.835 413.202 420.285
383.675 391.609 398.432 406.063 413.229 420 321
383 794 391.687 398.564 406.160 413.246 420.335
383 808 392.131 398.'49 406.205 413.345 420 430
383 884 392.173 399.097 406.209 413.432 420.445
384 015 392.187 399.135 406.358 413.664 420.468
384.516 392.190 399.003 406 383 413.671 420 518
384.562 392.214 399.343 406 450 413 726 420.645
384.564 392.434 399.576 406 506 413.765 420.793
3*4 800 392.441 399.760 496.528 413.792 420.866
385.019 392,689 400 . 02 406.656 413.821 420.916
385.120 392.793 400.151 406.732 414.000 421 030
385 248 392.961 400.385 406.735 414 258 421 191
385.262 393.092 400 4 41 406.957 414.378 421.225
385.287 393.099 400.566 407.017 414.496 421.250
385.307 393.202 400.738 407.047 414.651 421.399
385.346 393.205 400.739 407.103 414.760 421421
385.524 393.219 400.792 407 165 414.809 421.554
385.589 393.296 400.952 407.412 414.8i9 421.600
385.636 393 607 400.980 407.458 414 845 421.747
385.797 393.860 401.063 407.501 415.054 421.792
385.878 393.923 401.064 407.604 415.067 421.818
385.973 394.103 401.190 407.787 415 141 421.856
385.997 394.048 401.204 408.206 415.159 421.933
386 033 394.105 401.338 408.273 415.174 422.201
386.325 394.140 401.353 408.287 415.200 422.287
386.621 394.355 401.392 408.293 415.379 42? 300
386 697 394.465 40 . 518 408.456 415.401 422 38'
386.735 394.498 401.674 408.668 415.406 422.3*2
336.746 394.523 401.740 408.709 415.643 422.505
386.782 394.576 401.791 408.725 415.667 422.526
386.837 394.643 402.086 408.728 415.979 422.783
386 844 394.723 402.303 408.845 416.001 422.833
386.938 394.933 402.344 408 871 «16.036 423.228
387.082 395.043 402.470 409.331 416.152 423.361
387.535 395.048 402.512 409.353 416.209 423.438
387.561 395.069 402.516 409.715 416.494 423.498
387.569 395. 17 402.549 410.029 416.623 423.547
387.628 395.162 402.576 410.289 416.645 423.593
387.640 395.198 402.661 410.310 416.697 423.790
387 794 395.241 402.846 410.317 416.871 423.956
387.814 395.287 402.893 410.417 417.029 423 993
387 849 395.447 402.922 410.530 417.036 4-4.088
388.032 395 540 402 923 410.535 417.111 424.245
3®j*]10 395.541 403.101 410.696 417.153 424.253
388 156 395.565 403.192 410 743 417.398 424.3 ’5
388.254 395.770 403.261 410.760 417.488 424.316
388.394 395.777 403.520 410. 06 417.687 4 2 .5 9 3
388.430 395.787 403.525 411.138 417.726 424.711
388.452 395.788 403.601 411.184 418.045 424.879
388.832 395.828 403.611 411.198 418.157 424.922
389 218 396.018 403.950 411.368 418.168 424 974
389.556 396.029 404.035 411.488 418.201 424.975
389.712 396.116 404.090 411.490 418.401
389.929 396.516 404 123 411.564 418 469
390.226 396.550 404.165 411.601 4H .492
390 388 396.574 404.187 411.6*8 418.616
390.624 396.622 404.216 411.733 418.690

Madrid 3 de Septiembre de 1898. =E 1  Secretario, Francisco 
ü u *n o .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

g r a n a d a

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, pro
cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra D. Ni
colás Galdón Garvi sobre injurias, se ha señalado por la Sala, 
para la celebración del juicio oral en dicha causa, la audien
cia del día 3 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, 
á cuyo acto han de comparecer como testigos Rosalía Moya 
Figueroa, Juan  de la Cruz Campos Lérida y Juan  González 
Morillas, cuyos actuales domicilios se ignoran, por lo que ha 
de verificarse la citación de los mismos por medio de la G a
c e t a  d e  M a d r id , á fin de que, llegando á  s u  conocimiento, 
puedan comparecer en el local de esta Audiencia referido día 

,, y hora; bajo los apercibimientos que la léy señala si dejaran 
de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 13 de Septiembre de 1898.= P o r  Don 
Mariano Alonso, José M Ortega. J —5854

Audiencias provinciales.
CADIZ

La Sección primera dé la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Eduardo Moreno López, hijo de Joaquín y de M a
ría, de treinta años de edad, de estado soltero, natural de 
Granada, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué 
de esta capital, en la calle de Cobos, de ocupación carpin tero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér mino 
de diez días, contados desde el de la inserción de la imisma 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel «de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resullan en In causa 
incoada en el Juzgado de instrucción de esta ciudarl por el 
delito de disparo y lesiones, y que hoy pende ante e?¿te Tribu
nal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas la s  Autori

dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de 12 de Ju lio  del corriente año, hacién
dose constar que las señas en virtud de las que puede ser 
identificado, son las que quedan consignadas,

Bada en la ciudad de Cádiz á 9 de Septiembre de 1898 .=  
Esteban Pérez y Torre.= Ricardo Fernández.^ José María de 
Ortega M orejón.=El Secretario, Juan  Chacón. J —5782

Juzgados de primera instancia
A LC A LÁ  DE H E N A R E S

D. Domingo Divar, Juez instructor del partido de Alcalá
de Henares.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Tuan Fernández y Fernández, de sesenta y seis años de edad, 
hijo de Andrés y María, m tural de Charián, partido deTri- 
ves, provincia de Orense, casado, afilador, vecino de Orusco, 
siendo sus señas personales: estatura regular, ojos azules, 
pelo canoso, color del rostro moreno y sin ninguna cicatriz 
á la vista, con objeto de que comparezca dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d® M a d r id ,  ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á oir varias notifica
ciones dimanantes de la causa instruida en este Tribunal 
contra dicho sujeto por lesiones; apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares' y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado; y 
caso de ser habido lo remitan á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Alcalá de Henares á 12 Agosto de 1898.=Domin- 
go Divar. = P o r  mandado de S. S., P. H., Licenciado Pedro 
Vergara. J —5786

ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de un mulo pfio tordo, de edad siete años, alzada la 
marca, sin hierro ni señas particulares, que íué hurtado en 
la m adrugada del 26 de Agosto último de la casa del vecino 
de Villanueva del Trabuco, Antonio Conejo Moreno, cuya ca
ballería apareció ser de la propiedad del vecino de Colmenar 
D. Alonso C rdenas Godoy, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado, así como á la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima 
procedencia.

Dado en Archidona á 10 de Septiembre de 1898.=José 
Oppel.^Por su mandado, Adolfo Cano. J —5748

ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa de 
Ateca y su partido.

Por La presente requisitoria cito, llamo y^emplazo al pro
cesado Justo  Pedro Trigo López, de quince anos, soltero, za
patero, natural y vecino de Ariza, para que en el término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que aparezca la presente inserta en los Boletines oñciales 
de esta provincia, Teruel y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con el fin de 
hacerle una notificación en la causa criminal que instruyo 
sobre estafa contra el mismo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Bada en Ateca á 12 de Septiembre de 1898.=Felipe R e y .=  
De su orden, Félix Lasso Campos. J —5787

AYORA

D. Enrique Garriga Mercader, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en el mismo y Escribanía 
del que refrenda se siguen autos de juicio universal promovi
dos por el Procurador D. José Pérez, á nombre de Eulogio 
Mateo Nieves, para que se declare á éste inmediato sucesor á 
ln mitad reservable de los bienes que constituyen el Patro
nato lacial, fundado por el Doctor D. Baltasar NievesDampo,, 
en su testamento otorgado ante el Escribano que fué de esta 
villa, en 16 de Mayo de 1722, á cuyo disfrute llamó en primer 
lug%r á su primo Esteban del Campo, y después á los des*- 
cendientes de sus primos Matías del Campo, Miguel del Cam
po, Miguel Nieves y Ana Nieves, con la obligación de que ha
bían de celebrarse cierto número de m isas; y en cuyos autos 
por providencia de hoy se ha acordado llam ar por edictos á 
los que se crean con derecho á los bienes, para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar des
de la publicación de los mismos en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
advirtiendo que el fundador fué natural de esta villa y el pre
tendiente Eulogio Mateo se halla en el noveno grado de pa
rentesco con el fundador D. B altasar Nieves Campo, y que el 
que no comparezca le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Ayora á 12 de Septiembre de 1898.=Enrique Ga
rriga. =  Por su mandado, Eduardo López. 484—P

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la can sa  criminal sobre hurto frustra
do contra Ramón Amat Basqué, natural de L a  Bisbal, de cin
cuenta y  un años, soltero, jornalero, vecino que fué de esta 
ciudad, y  cuyo actual par adero se ignora, sê  cita, llam a y  
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la  
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q> D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado dtl referido procesado.

Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1898.=M ariano 
Pascual E spañ ol.=E 1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
lés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado, J —5749

U n Mariano Pascual Españrq, Juez de instrucción del dis
trito  del Parque de Barcelona.

En virtud de la presento, que se expide en méritos de di

ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria d im anan
te de la causa crim inal sobre hurto contra Sebastián Oa Ivet 
Ramón, natural de Benícarló, de treinta y seis anos de ed ad, 
y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em plaza 
al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la insercíóm de esta requisitoria en la G a c e t a  d v . 
M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de- ju stic ia ; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en  nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo' 
á las Autoridades, fu era* pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la birsoa, captura y conducción ante este 
Juzgado deí referido procesado Sebastián Calvet Ramón.

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1898.=Marian© 
Pascual E spañ ol.=E1 Escribano, por D. Gumersindo de Mar- 
lés> Licenciada Erneoto F m ix a , habilitado. J —5750

Dv Mariano Pascual* Esp&iiol, Juez de instrucción del d is
trito del Parque del Barceloian.

En virtud de la presente, § ue se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de & entencia ejecutoria dimanante 
de la causa criminal sobre huorUo contra Juan  Lelom March, 
natural de Burdeos, de treinta t  tres años de edad, lam pista, 
y cuyo actual paradero se iga@r.a, se cita, llam a y emplaza 
al mismo, á fin de que dentro db.l término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta req uisitoria eu la G a c e t a  d e  
M adrid-, comparezca ante dicho» J  uzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apeinsi bido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre do S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente d©V Reino»,, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y a gentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción? ante este 
Juzgado del referido procesado Ju a n  Lelom  March.

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1898.=M arran o  
Pascual Español. =E 1  Escribano, por D. Gumersindo de Mar-- 
lés, Licenciado Ernesto Freixa,. habilitado. J —5751

D. Mariano Pascual Español!,. Juez de instrucción dél dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dima
nante de la causa criminal sobre hurto contra Juan  Eóvira 
Sala, natural de San Esteban del Pujol del Pazeadés, de cin^ 
cuenta y siete años de edad, mozo-de café, y cuyo actual'pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de
que dentro del término de diez días, á contar desde la Inser
ción de esta requisitoria e n la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo* será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Juan  Rovira Sala.

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1898:=M ariano* 
Pascual Español.=E1 Escribano, por D. Gumersindo deM ár- 
lés, Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J —5752 '

BXLBA©^

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción* d©; 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lam a Pé
rez y José García y García* de veintiocho y veintisiete años 
de edad, hijos de Andrés y Concepción y de Antonio y Leo
nora, de estado solteros, naturales de Irijo y Córgamo (Oren
se), de profesión jornaleros, vecinos de esta villa-, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de diez, días, conta
dos desde el siguiente al dé la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado ins
tructor ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin dé* 
notificarles el auto de terminación* de sumario y emplazarles 
para ante la Audiencia provincial^ en la causa que se les&D 
gue por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca^ cap
tura y conducción de los* expresados sujetos, si afueren habi
dos, á la expresada cárcel, como comprendidos-en el ante 8 3 ^  
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Septiembre de 1898.—Miguel Béba*-* 
dilla.=Am te mí, Adolfo.de A rriaga.

Señas particulares délos pro cesados*
Del Manuel Lam a Pérez, estatura un metro 69 c é n tim a  

tros, peso 70 kilogramos, dimensiones de las manos lB^cen- 
tímetros largo por nueve ancho,, de los pies 27 por 1§? ojos y 
pelo negro, rostro bueno.
, Del José García y García, estatura un metro 67 centínaf j- 

tros, peso 68 kilogramos, dimensiones de las manos 19 ©&.í i-
tímetros largo por nueve ancho» de los pies 27 por nney e,
ojos y pelo negros, rostro moreno. Ja—57®

BOLTANA

D. León Fernández de la  Yega y Crespo, Juez d& in struc
ción de Boltaña.

En virtud de la  presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Jo sé  Garcés 
Gistán, natural de Escuaín, vecino de tuertó las* cuyo actual 
paradero se ignora, de cuarenta y seis años de edad» soltero, 
pastor, se cita» llam a y emplaza a l mismo, á fin de que den
tro del término* de seis días, á  contar desde la inserción d©̂ 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante
dicho Juzgado para responder á los cargos que contra al; 
mismo resuJ&an; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
belde. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Regen-* 
te (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza públi
ca y agentes de la policía judicial procedan ^ la  busca*» capr-. 
tura y conducción á dicho Juzgado del referido procesado.

D*ada en Boltaña á 10 de Septiembre de 1898.=L$ón Fer
nán dez de la V ega.=Por mandado de S. S ., Tomás, Salinero*

X—5788
CÁOERES

Por providencia de este día del Sr.X b Alberto Vela y Ló
pez, Juez de primera instancia de este partido, anuncia 
por sexta y últim a vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, para que llegue a  conocrmiento de los 
que tengan que deducir acciones contra el Registrador inte-
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t íu o  oue ír¿;é ov la, .pri piedad de este p art ido  l>. Ignacio  Ma- ¡ 
ría, A _rargarea  7 E m ald ías ,  que le será aeyu&R& le nanza que j 

 ̂ da  rene '  lal Á( g is írndoi Interino luego que trans-  \
•eunaa. seis  m eses desde la fecha en que cesó, por haber  to- ; 
m o poses ión  el R eg is t rado r  p re p a ra r lo .   ̂ 5

>~ J su ra p ’iniioiito de lo prevenido en el art. 267, en su  
v ( , R  p ve. i*j reg lam ento  hipotecario, se expide el pre_
| €' Cace, es a 10 de Septiembre de 1898.= E 1  Secretario
J i a :  r i  no R a , u  o.  J — 5754 ?

CARMGNA j
Ib  J u a n  José ‘C arazony y Salas , Juez de in s trucc ió n  de • 

■esta c iu dad  y su part ido
Er. v i r tu d  del presente  se in teresa  á todas las A utorida

d e s ^  la Nación la  práctica-de dil igencias  p a ra  la  busca y  v 
•rescate de u n  burro  ruc io  sus tra ído  el día L °  de Ju n io  u l t i 
m e  de los terrenos del cortijo que en este té rm ino  nombran. • 
de -Reales, é F rancisco Sánchez, vecino de A rria te ,  c a p tu ra n -  ¡ 
do á su  autor ,  que resu lta  ser u n  ta l  Seré, de e s ta tu ra  media- \ 
■na y  reg u la r  de carnes; vis tiendo p a n ta ló n  y chaleco oscuros ,■ 
y  -sombrero negro  de a la  ancha* y caso de ser hab ido^sea  ? 
puesto en la cárcel de esta ciudjtd á disposición de este Ju z 
gado con l a -caballería, si se le ocupara .
°  Dado en Oarmoma á 7 de Septiembre de 1 8 9 8 .= Juan J .  Oa- 
r a s o o y .= E t  ac tua rio ,  A ntonio  González. J —5755 ,

CIUDA.D REAL i

D. Manuel María  P u ga ,  Juez de in s tru cc ió n  de esta  cap i
t a l  y su partido.

Por la presente requ is i to r ia  precédase por los ag en te s  de 
la  A u to ridad  y  demás ind ividuos de la  policía jud ic ia l  á la  % 
b usca ,  cap tu ra ,  y en su caso, rem isión  a las  cárceles de esta  s 
cap i ta l  y  á disposición de este Juzgado  del procesado Alonso I 
.Ruiz Berna!, por v i r tu d  de causa  que se le sigue por estafa, \ 
cuyo sujeto se encu en tra  en libertad  provisional y  es n a tu ra l  
de Fortuna',  donde reside su m a d re ,  sin que puedan, fa c i l i t a r 
se o tras señas; pues así lo tengo acordado en cum plim ien to  
pres tado  á u n a  orden de la A ud ienc ia  p rov incia l  de esta 
c iudad.

Por tan to ,  ruego  y encargo á todas las A utoridades civi
les m il i ta re s  de la Nación den las órdenes necesar ias  á to 
dos los dependientes de su  A u to r id ad  p ara  que procedan á la 
bu sca  y c a p tu ra  de referido procesado.

Dada en C iudad Real á 10 de Septiembre de 1898.=M a~  
nuel María P u g n = P o r  su m andado ,  Domingo María Ber meo.

J —5789

CÓRDOBA

D. Rafael .García Vázquez, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Alfredo Bueek y Ferrer, 
vecino de esta ciudad, calle de San Eulogio, núm . 1, de diez 
y  seis uños, soltero, platero, hijo de Alfredo y Hortensia, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción en l o s  periódicos G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficiat de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el piso alto de la Casa A yuntam iento, 
al objeto de que preste su declaración en causa crim inal por 
estafa á la Compañía de los ferrocarriles A ndaluces; previ
niéndole que de no hacerlo le parará el - perjuicio que haya  
lugar.

A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de policía judi
cia l, procedan á la busca y captura del m encionado Bueck, 
y  caso de ser habido lo constituyan  en esta cárcel en clase de 
detenido á mi disposición.

Dada en Córdoba á 10 de Septiembre de 18 9 8 .= R a íae l  
G arc ía  V ázquez.=De orden de S. S., Federico Duarte .

J—5757

' CUENCA

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción  de esta capi
ta l y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al procesa
do A ntonio Navarro Gil, de veintidós años dé edad, hijo de 
Justo y de A ntonia, natural y  vecino de esta capital, de ofi
cio zapatero, cuyo paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez dias se presente en este Juzgado al efecto de ser 
emplazado ante la A udiencia de esta provincia en el sumario 
que contra el m ism o se instruye sobre lesiones menos graves; 
apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde,

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción del indicado  
sujeto á las cárceles de este partido.

Dado en Cuenca á 1.® de Septiembre de 1898 .= B !as de 
M esa.= E l Secretario, Ruperto Moreno. J—5758

CHINCHÓN

I). Juan Escanellas y V iñas, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Chinchón.

Doy fe que en el ju icio ejecutivo seguido en el m ism o y  
por m i Escribanía, á instancia de D. Ramón Alvarez Sanz y  
su  esposa Doña Felisa Guirado é H ita, contra Julián  Benito  
y  Benito, sobre pago de pesetas, se dictó el auto, cuya parte 
dispositiva dice así: *

«S. Sí, por ante m í el Escribano, dijo: Se decreta la cance
lación de la hipoteca constituida sobre la  casa número vein
tiuno de la calle de San Roque, de la  población de Colmenar 
de Oreja, en escritura de 8 de Julio de 1886, á favor de Dona  
B enita de Hita y  torres, que consta al folio ciento treinta y  
uno del tomo setecientos cuarenta y siete del archivo, y  no
venta y cuatro del A yuntam iento de Colmenar de Oreja, en 
garantía de las tres m il péset&s aplazadas del precio de la  
venta de referida casa, y  lá parcial á favor de Doña Felisa  
Guirado é H ita y su esposo D. Ramón' Alvarez Sanz, proce
dente de la anterior, que consta al folio noveno del tom o 
ochocientos sesenta del archivo y ciento diez y  seis del A yun
tam iento de Colmenar de Oreja; y  para que tenga efecto dicha  
canee ación, se expedirá m andam iento por duplicado al se
ñor Registrador de la propiedad, con inserción de este auto.

A sí lo mandó y  firma el Sr. D. Francisco Hueso de la  
Orden, Juez de primera instancia del partido en Chinchón, 
á 12 de Julio de 1898.=D oy fe. = F ran eisco  H u eso .= A n te  m í, 
Juan E scanellas.>

Y  para insertar en la/ G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  fin de que 
sírva de notificación á las personas á quienes pueda causar 
perjuicio la cancelación, que lo son Felisa Guirado é H ita y  
los herederos ó causa habientes de Doña B enita de H ita y  
Torres y de Ramón Alvarez Sanz, cuyo dom icilio y  actual 
paradero se  ignoran, expido el presente en Chinchón á 26 de 
A gosto de 1898. = V .°  B J ^ E I  Juez de primera in stancia  in 
terino, Jacinto de la P eñ a .^ Ju an  Escanellas. X —480

GRAN A D A— CAMPILLO

D. A ntonio  J .  A fán de R ib e ra , Juez m u n ic ip a l  ó in ter ino  
de in s t ru c c ió n  del d is tr i to  del Campillo de esta capital.

En v i r tu d  de la p resente  se cita, l lam a  y emplaza á José 
Requema, \rcj.i_ m o ja r  Sierra, labrador,  en el sitio deno
m in ado  S< 1 1 d l > M ajadidas y Fuente  de los Romerales, 
cuyas  dermi e l 1 me i as se ignoren ,  p a ra  que dentro del 
térm ino d 1 ■ e presente en este Juzgado ó en la c á r 
cel de aiii i ' 1 1 ponáer de los cargos que le re su l tan  en.
la causa  qn  - <e iqne sobre contrabando , y en la que se h a  
decretado su prisión; apercibido de que si no comparece será 
decla rado  rebelde, parándole  el perju icio  que h ay a  lugar .

Al mism o tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des y dependientes de la policía jud ic ia l  procedan á su busca 
y  cap tu ra ,  siendo conducido á d icha cárcel á mi disposición.

Dada en G ranad a  á 9 de Septiembre de 1 8 9 8 .= A ntonio  J. 
Afán.do Ribera. = P o r  m andado  de S. S,., Manuel García .

J — 5791

HINOJOS A DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de ins trucc ión  de este 
part ido .

Pur la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Ruino y agentes  de la policía  jud ic ia l  proceden á la b u s
ca de las cabal ler ías  que se expresan k continuac ión ,  roba
das Ja noche del 2 al 3 de los corr ientes  á los vecinos de 
Fuente la Sancha ,  Epifanía Na v&rrete, Francisco  Avila Du~ 
rán y Felipe Avila Fernández, poniéndolos, en su caso, á dis
posición de este Ju zgado  con las personas en cuyo poder se 
encuen tren  si no acred itan  su leg í t im a adquisición.

Dada en Hiño-josa del Duque á 7 de Septiembre de 1898.=  
José Muñoz B ocanegra .= El ac tua rio ,  Leoncio Barbero.

Señas d é la s  caballerías.

U na jumento.-de cua tro  años, ruc ia  c lara, de alzada r e g u 
lar ,  c n  una  ray a  n egra  que parte  de la cruz á ambos lados,

' descalza y sin hierro .
Otra de cuatro años, -entremediana, castaña, con cicatri

ces del aparejo en el lomo, sin esquilar, descalza; y
O tra  de t r e in ta  meses, m ediana, pelo rucio oscuro, abier

ta, de buque y descalza. J —5759 ¿

: ILLESOAS U ' 1
j i

En virtud do providencia dictada por el Sr. Juez de pri- \ 
mera in s tan c ia  de este partido en 12 de Julio últim o en autos \ 
civiles orríin ríos de menor cuantía que insta D. Julián Gó
mez Sur rano, conocido por Julián Manzanaque, vecino de 
Carranque, contra  D Juan Bustos y su esposa Doña Elvira 
Pompa, sobre consum ación de un contrato, se ha acordado 
conferir traslado de la demanda á los expresados D. Juan y 
Doña Elvira á fin de que dentro del térm ino de nueve días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan y la con
testen; b-jo apercibimiento de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio consiguiente en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á los ante
dichos demandados, cuyo dom icilio actual se ignora, firmo 
la  presente en Illescas á 9 de Septiembre de 1898.=E1 E scri
bano, Eugenio Pérez del Cerro. 481—P

| JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL 4

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San M iguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y  térm ino de diez días, con
tados desde que la presente sea inserta en la G a c e t a  d e  M a - 
d r i i d , cito, llamo y emplazo á Francisco Moreno González,

* hijo de Francisco y de Antonia, natural de Jimena, de esta 
\ vecindad, soltero jornalero, de veintinueve años de edad, y 
I cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del expresa- 
l do térm ino comparezca en la Sección segunda de la Audien- 
\ cia provincial de Cádiz, que así lo ordena en carta orden 

procedente de causa seguida en este Juzgado contra dicho 
sujeto y otro por estafa; apercibido que de no efectuarlo le 
parará á d cho individuo el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde,

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las A uto
ridades civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca, 
captura de dicho sujeto y á su rem isión por tránsitos de jus~ 
tíc ia  á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Septiembre de 1898 .=  
Tomás M orales.=Eduardo Ballesteros. J—5760

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito  
de San M iguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, con
tados desde el en que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito, llamo y emplazo á A ntonio Montoya Bermúdez, natural 
de San Juan del Puerto, hijo de Mariano y de María Manue
la, de veintisiete ralos, soltero, jornalero * del campo, vecino  
de Sevilla, calle Febo ó Evangelista, núm. 6, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del expresado térm ino  
comparezca en la sala de Escribanos de este Juzgado, situa
do en la c usa destinada á los m ismos, sin número, de la ca
lle de las Armas, para la práctica de cierta diligencia acor
dada en h. causa que contra él se instruye por hurto de ca
ballerías; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las las Au
toridades civiles y m ilitares de la Nación procedan á la  bus
ca y captura de dicho sujeto y  á su rem isión por tránsitos 
de "justicia á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Septiembre de 1898.=  
Tomás Morales D íaz.=E duardo Ballesteros. J—5761

LINARES

* D. Carlos de V alcárcel.y  Blava, Juez de instrucción di 
este partido y Caballero de la R eal Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza, por térm ino de 
diez di' s, a conta r  desde su inserción, á dos individuos cu
yos-nombres y demás circunstancias personales se ignoran, 
que en la m a d ru g a d a  del día 14 de Marzo del año actual pre
senciaron el hecho de dispararse un tiro de una pistola que 
tenía en la m ano Francisco  Meno y Meno, resultando herido 
A ntonio Pérez Manzano, ambos' de estos vecinos, para reci
birles ..la declaración que es procedente; apercibidos que de 
no comparecer les p a ra rá  el perjuicio á qué hubiere lugar.

Dado en Linares á 12 de Septiembre (Je 1898.=C arlos de 
Valcárcel .===Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—*579¿

LO JA

E n causa seguida en la A ud ienc ia  te r r i to r ia l  de- G ran ad a ,  
proceda ufe de este Juzgado  ins truc to r ,  co n tra  Manuel A n as
tasio Expósito, sobre uso de nombre supuesto, se dudó  sen
tencia  por b- Sala en 4 de A gosto último, que quedó firme, 
cu va parte  dispositiva se inserta  de orden de la S u per io r i
dad, y es como sigue:

<8 'aliamos que debemos absolver y  absolvemos al procesa
do Manuel A nastas io  Expósito, conocido por Gómez F e rn á n 
dez, declarando de oficio íes costas procesales, y póngase en 
l ibertad  si no - estuviese preso por otra causa.

Así, dñnitiva.m.ente juzgando, lo pronunciarnos, m a n d a 
mos y f irmam os.—Francisco A paríc io .=R afae l Aguado, =• 
Manuel García  de Viedraa.»

Y con e'í fin de que pueda notificarse dicha s nUneia por , 
medio del Boletín oficial de esta provincia y G ace  f * dk Ma- ' ' 
DRID al procesado Manuel Anastasio Exnosito, cú v* m  ñor 
Gómez FerrUndoz, yo el Escribano extiendo la )r e* q u e "  
firmo un Loja a 7 de Septiembre de 1898.=E 1  E- “Il
defonso Ortega. J —¡,70'¿

LUCENA

D. Pedro H uer ta s  y A lham a, Juez municipal de esta c i u 
dad, in terino-de ins trucción  de la m ism a  y su p a r t i d o .

Por la  presente  requisitorio  se cita, l lama1 y al
penado Andrés A rjona  Pilluda, a b a s  el Desore iodo, bid, de 
José y de Carmen, de veinte años de edad, na tu ra l  v v Ju n o  
de esta ciudad, soltero, jornalero, y  cuyo ac tua l  paradero se 
ignora, para  que dentro  del té rm ino  de diez días, qm, empe
zará á correr y contarse  desde la inserción de la ,presen te en 
el Boletín oficial de e s ta  provincia y  eu la G a c e t a  d e . M a
d r i d , se presente en la  cárcel de este part ido  p a ra  ex t in g u ir  
1* condena que lef ia  sido im puesta  por la S uperior idad  en ; 
causa seguida  contra el mismo en este Juzgado  por el delito 
de hurto ;  bajo apercibimiento que de n o  verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar .

Al pr p n - t ie m p o  ruego, y encargo á. todas las.,Autorida
des civiles y m ili ta res  é indiv iduos de la policía judicial pro
cedan á la busca .v  prisión de nicho procesado, y caso de ser 
habido le conduzcan á la cárcel de este part ido  á mi dispo
sición.

Dada en L u c e ra  ó 18 de Agosto de T898 .=?edro  H uertas .  
El actuario ,  L icenciado A ntonio  F. de Burgos. J 5703

MADRID AUDIENCIA

Baldomero Gulióm y López, Juez de p rim era  in s tan c ia  
y de ins trucc ión  del d is tr i to  de la A udiencia  de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Anselm o Arribas 
y Castro, de treinta y un años de edad, soltero, vecino de 
esta Corte, de oficio vendedor de periódicos, que vivió en el 
Arroyo de Embajadores, núm . 13, piso bajo, patio, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi >ala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle el auto de prisión dictado en la causa crim inal que con
tra el m ism o y otro se sigue por sustracción de periódicos; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

■i A l mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida- 
f dés, y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
f la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig -  
l noran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  

en este Juzgado.
Madrid 9 de Septiembre de 1898.=Baldom ero G ullón.=:E l 

I Escribano, por habilitación, Ricardo BUnquez. J—5794

En v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia é in s trucc ión  del d is tr i to  de la A udiencia  de esta CMrte, 
d ictada en 10 del actuad tm el sum ario  que se in s t ru y .  por 
hallazgo de un hom bre sin habla, se c ita a José Toral ba.tnr- 
n ino, de sesenta y seis años, n a tu r a l  de Madrid bijo de José 
y de María, viudo, que dijo vivir en la calle de las Peritudas,

: núm ero  1, patio, para  que co i  ¡pase zea en su sala audiencia,
• s i ta  en el Palacio de los Juzgados calle del General Custa- 
■ nos, cen tro  del term ino  de diez día», contados desde el s i

guien te  al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos, 
con objeto de que preste declaración sobre el hecho de autos ; 
bajo apercib im iento  de ser declarado incurso  en la m u l ta  
d e 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio  de adop
tarse  otras Hpfirminaciones á fin de obligarle á efectuar d i
cha  comparecencia.

: Madrid 12 de Septiembre de ’1898.=V .° B .°= G u lló n .= E l
Escribano, por habilitación, Ricardo Blánquez. J—5795

; MADRID—BUEN.AYISTA

D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la-presente cito, llamo y emplazo á María de la Cruz 
N., de cuarenta y ocho años, viuda, h iia  de padres descono
cidos, natural de esta Corte, jornalera, y que vivió en la ca
lle de las Cambroneras, tienda del Sr. Ramón, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra la m ism a se 
instruye por estafa; apercibida que dé no verificarlo será de^ 
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas^ las Autoridap 
des, y ordeno á los agentes d éla  policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, vistiendo mantón y pañuelo á la cabeza y  
falda de percal oscuro, y  en el caso de ser habida la pongan  
á disposición de esté Juzgado

Madrid 12 de Septiembre de 1898.=M anuel del Valle. =E 1  
Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J—5764

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dícfaéa en el día de la fecha en el sumario que se instruye  

1 con tra  J u a n  Prieto Juárez por atentado, se cita á Manuel.Pé
rez Cobos, de veinte años de edad, soltero, vidriero, que vivió  
caPe de la Constancia, 34, bajo, y á Matías Navarro, de diez 
y ocho años, soltero, carretero, que habitó calle de López de 
Hoyos, para  que comparezcan en su sala audiencia, sita  en 
el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del térm ino de ocho días, contados desde el sigu iente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración en el indicado sumario; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la  m ulta de 5 á 50 pe-
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setas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 13 de Septiembre ele 1898.—V.° B.°===Manuel del 
Valle.=E1 Escribano, Antero M artín Insausti.

J —5796 ■
MADRID—CENTRO *

E : Juzgado de prim era instancia del distrito del Centro  ̂
de e s t a  capital, en providencia dictada con fecha 9 del co- ¡'
r r h i i t e  en los autos ejecutivos seguidos á instancia del Pro- i
c u r ad or  D. Mariano Vivar, en nombre de Doña Juana Santia
go a iglesias, contra Doña M aría Queralte y Rueda, como 
m adrede Doña Vicenta Zafra, y ésta como heredera de Don 
Valentín Zafra y Velasco, sobre pago de pesetas, ha acordado 
sacar á la venta en pública subasta, por térm ino de veinte 
días, la finca siguiente:

11 a huerto cercado de tapias altas, sito en la jurisdicción 
del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, donde llam an 
P la za  de los Toros: linda al Este con callejas de otros h u er
tos; 1 Sur con huerto de Dona A driana Ferrán y Yomés; al 
Oes e con calleja del huerto de Escuderos, de D. Eduardo Gui
llermo de Torres, hoy de D. Rafael de la Cuadra, y al, Norte 
con tierra erial; tiene de cabida 64 áreas, 39 centraren s y 57 
centímetros, equivalentes á una fanega de marco real, que 
tiene 576 estadales y está tasada en 4.500 pesetas.

Se hace saber: que se saca á subasta por segunda vez y 
con la rebaja, del 25 por 100; que el remate tendrá lugar el 
d h  28 de Octubre venidero, á la una de la tarde, doble y s i 
m ultáneam ente en el Juzgado de prim era instancia de San 
Lorenzo del Escorial, y en éste de igual clase del distrito  del 
Centro, sito en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle 
del General Castaños; que para tom ar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igu 1, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor de la tasación con la rebaja expresada; que no se adm i
tirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo con dicha rebaja; que los títulos de propiedad, suplidos 
por la certificación expedida por el Sr. Registrador de San 
Loren o del Escorial, se encuentran de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para cuantos deseen examinarlos, no 
admitiéndose después del remate reclamación alguna por in 
suficiencia ó defecto de los títulos; y que en el caso de resu l
ta r dos posturas iguales, se abrirá nueva licitación, solo en
tre los dos postores, y ante este Juzgado, que conoce de los 
autos. . _

Madrid 12 de Septiembre de 1898.—V.° B .°=R uiz.=E l 
actuario, por mi compañero Sr. Aguado, Licenciado Joaquín 
Ferrer. 485—P

MADRID—CONGRESO

D. José A guilera Meléndez, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Almeida 
Bragado, hijo de Tomás y Josefa, natural de San Martín de 
Pedroso (Zamora), de veintisiete años de edad, soltero, estu
diante, y ha vivido en las calles de los Tres Peces, núm. 25, 
piso segundo derecha, y California, núm. 19, piso bajo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
e n  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer 
efectivas las responsabilidades que contra él resultan en la 
causa seguida por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 4 de Septiembre de 1898.—José Aguilera Melén
dez. =E1 Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Licenciado 
Manuel Reyes. J—5797

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 
Jiménez y Durán, hijo de Isidro y de Anselma, de veintidós 
años de edad, soltero, soldado desertor del regimiento de As
turias, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con -el ob
jeto de que preste declaración indagatoria; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
de estatura alta, delgado, color moreno, usa bigote negro y 
viste el uniforme de su clase, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Septiembre de 18981 =  José Aguilera Melén
d e z .— El Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Licenciado 
Manuel Reyes. J—5765

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por le
siones á Aniceto Francisco, se cita al padre de éste, llamado 
Pedro Francisco, que se dice vive en la calle de Orense, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de que preste declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse ctras determinaciones, á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Septiembre de 1898.= V .°  B .°=R . V aldés.=  
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—5767

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mero instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Gómez, 
de oficio panadero, que ha vivido en la calle de Ministriles, 
número 9, piso segundo; cuyas demás circunstancias perso
nales no constan, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta

ños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  
en causa que contra él se sigue por robo; apercibido que de 
no verificarlo será, declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á- 
la busca del expresado sujeto, cuyas seña* personales son: de- 
estatura alta, fornido y usa bigote canoso, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Septiembre de 1898.= R. Valdés. = El ̂ Escri
bano, Licenciado Pedro Martínez Grande. J — 5768

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de p ri
m era instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Jacoba Bravo Ca
bestro, de cuarenta y siete años, casada, industrial, que ha 
vivido en la calle del Mesón de Paños, núm . 3, taberna, y 
cuyas demás circunstancias no constan, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra ella se sigue por aten ta
do; apercíb ela que de no verificarlo será declarada rebelde y  
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á m i disposi- : 
ciód en este Juzgado.

M acrid 9 de Septiembre; de 1898.=  Vicente Rodríguez Val
dés. =E1 Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande. ¿

J —5769

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Alberni y Martínez, Juez de prim era instancia y 
de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
interino.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Rodríguez 
García, natu ra l de Jaraque, Huelva, de tre in ta  años de ed> d, 
hijo de Francisco y de María, casado, jornalero, y cuyo do
micilio y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguientes al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan  en causa por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- , 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ; 
la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des- * 
conocen, y en el caso de ser habido 1 ©  pongan á mi disposi- j j  
ción en este Juzgado. \

Madrid 25 de Agosto de 1898.=José Alberni.=E1 Escriba- \ 
no, Esteban Unzueta. J—5798

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en 7 del actual en el sumario que se instruye per in
cendio, se cita ■ Bernardino Botas, joven de unos quince anos, 
que en 25 de Agosto último estaba de dependiente en la tien
da de ultramarinos de D. Nicolás Hueso, en la calle de San 
Andrés, núm. 4, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración en el referido sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

M drid 7 de Septiembre de 1898.=V.° B .°=  José Alberni. 
El Escribano, Esteban Unzueta. J—5770

D. José Alberni y Martínez, Juez de prim era instancia y  
de instrucción del distrito  de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Alonso y 
Sanz, natural de Tartanedo (Guadalajara). hija de Pedro y 
de Justa, de cincuenta y dos años, viuda y sirvienta, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducida á prisión; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno é los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 10 de Septiembre de 1898.=José Alberni.=E1 Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. J—5771

MALAGA—ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente. requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Sevillano Sosa, hijo de Juan y Cándida, soltero, de diez 
y siete años de edad, natural y vecino de Málaga, pintor, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días se presente en este Juzgado, que se halla en la 
planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, ó en la 
cárcel de la misma, para quo cumpla la condena de arresto 
mayor que le fué impuesta en causa sobre robo; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto, el q oe será conduci
do á las cárceles de esta capital, dándomo conocimiento si 
fuere habido.

Dada en Málaga á 9 de Septiembre -de 1898.=Sebastián  
M iguel.=Por mandado de S. S., Mariano Pando y Díaz.

J—5772
MÁLAGA—MERCED

D. Manuel Altolaguirre y Alvar^z, Juez interino de ins
trucción del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de

más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye sum a
rio por robo, cometido el día 25 de Agosto últim o en la casa 
núm ero L : del Pasillo de Santo Domingo,, de esta ciudad, do
micilio de Doña María Rosa B>*rberá y Doña María Martínez 
Rodríguez, en cuyo sum ario he acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de la persona ó perso
nas en cuyo poder se hallaren algunas de las alhajas ó efec
tos robados que á continuación se relacionarán, conducién
dolas, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, á 
menos de no justificar cum plidam ente la adquisición leg íti
m a de-dichos objetos, que son los siguientes:

Un m antón de Manila bordado en blanco.
Un. anillo de oro con varias piedrecitas de colores.
Una pulsera de oro mate con hojas, al parecer, de plata.
Un rosario de nácar engarzado en oro con cruz del mismo 

metal.
Un reloj de plata con cadena de oro.
Una cadena de oro con guardapolo y medalla de oro.
Una cruz con su cadena y anillo de oro.
Unu cadena de plata para el cuello con cruz y un  corazón 

del mismo metal.
T reintypesetas en plata y calderilla.
Dos pañuelos granate para el cuello, bordados en blanco.
Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Septiembre de 1898.=  

Manuel A lto lagu irre .= P or mandado de S. S., José Ponce de 
León y Correa. J —5773

SAN ROQUE

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de 
, esta ciudad y su partido.
¡' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa

quina Heredia Fernández, conocida por la hija de Peneque, y 
Dolores Gómez Pineda, vecinas de la vill de La Lín *a, h a 
bitantes en el Padrón, la prim era en casa de María, conocida 
por la Sargenta, á fin de que en el térm ino de diez días, con
tados desdr el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín - oficial de esta provincia, 
comparezcan es este Juzgado al objeto de que presten inda
gatorias en la causa que contra las mismas se sigue por ten- 
ta tiva  de hurto de gallinas; apercibidas que de no compare
cer serán declaradas rebeldes, parándoles los perjuicios que 
haya lugar.

Al prupio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con 
las seguridades convenientes y  á mi disposición, de referidas 
procesadas,

San Roque 7 de Septiembre de 1898.=Manuel del R ío .=  
Por su mandado, Franco Pozo. J—5775

i TERUEL
ji
I D. Teodoro Martín y Morales, Juez de primera instancia 
{ de Teruel y su partido.
j Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
j D. Salvador Miguel Usillos, soltero, de cincuenta y dos años 
j años de edad, natural de Magaz (Palencia), hijo de Angel y 
I de Clara, Comandante de Infantería, de reemplazo en esta 

ciudad, el cual falleció en la misma el día 11 de Octubre 
de 1895, y se llama á los que se crean con derecho á su he
rencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla 

■ dentro del término de treinta días, siguientes á los en que 
este edicto se inserte en el Boletín oficial de la provincia, en 
el de Palencia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar; advir- 

; tiéndose que reclaman su herencia su primo hermano Don 
i Vicente Villan Usillos y sus sobrinos segundos Salvador, Ce- 
i sáreo, Augusto, Rogelia y Sofía Pérez y Miguel, y Federica, 

Fructuosa y Teodora Diez y Miguel, 
i Dado en Teruel á 9 de Septiembre de 1898.=Teodoro Mar**
[ tín .=P or su mandado, Blas Jimeno. X—483

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
í distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por 1a, presente requisitoria se cita, llama y em plaza á 
Isabel María Montoya y Belmonte; de veintitrés años, d.e es
tado viuda, natural de Mojácar, hija de Juan y de Beatriz, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, de ofidio sir
vienta, á fin de que se presente en este Juzgado der Rro del 
término de quince días para responder de los carga*¿ que le 
resultan en la causa que se instruye contra ía mis; jia sobre 
hurto de ropas; bajo apercibimiento que de no ©o mparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 

: lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 

militares y dependientes de la policía ju d ic ia l y írocedan á la 
, busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola u con las se

guridades debidas á las cárceles de esta capiit® 1 y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 7 de Septiembre \< J98.=Francisco 
Alcalde.=Enrique Blay. J— 5747

j ZAMORA

! D. Felipe Fernández Esteban, Juea.mtmieipal de Zamora, 
encargado del Juzgado de primera instancia de la misma y 
su partido por ausencia del propietaria.

Hago saber que Doña Angela Bsteh&tn Jurado, de o c h e n ta  
y siete años de edad, viuda de Benito» Fernández Campo, hija 
de Marcelino y Álfonsa, vecina que trié de Casaseca de Gana- 
peán, falleció en el mismo pueblo el día 4 de Agosto último 
sin haber otorgado disposición te&tañentaria, ni dejado pa
rientes dentro del cuarto grado-civil; por lo cual se está tra
mitando en este Juzgado el juicio de ab intestato, habiéndose 
acordado en providencia de este, día, dictada en virtud de lo 
dispuesto en el art. 986 de la ley de* Enjuiciamiento civil, 
que se anuncie la muerte intestada de la Doña A n g e la  Este
ban por medio de edictos* pa,ra que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente en e l Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado los que; se crean con derecho á la herencia 
de dicha señora.

Zamora 9 de Septiembre de 1898.—Felipe Fernández Es
te b a n »  José Bustamante, por Medina. 480—P

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Ramón Valenzuela Sánchez Muñoz, Juez municipal, 
suplente de instrucción de este distrito de San Pablo, ejen* 
cíente por indisposición del propietario.
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Por Ib, presente cito, llamo y emplazo á María Bozar Cas
can ie, de cincuenta y cuatro años de edad, casada, ama de 
casas de mancebía, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de nueve días, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre estafn; previniéndola que si no lo verifica será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada, y caso de obtenerla disponer su 
conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles pú
blicas de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 7 de Septiembre de 1898.=Ramón 
Valenzuela.— De su orden, Justo Emperador. J—5724

J uzgados municipales

BELLREGUART

D. Fernando Pellicer Canoves, Juez municipal del pueblo 
de Bellreguart. n

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de este pueblo, la cual se ha de proveer 
con arreglo á lo prevenido en la regla 1.a del Real decreto 
de 17 de Julio del año 1895 y reglamento de 10 de Abril de 
1871, y dentro del término de quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1 °  Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral.
Esta certificación deberá ser expedida por el Alcalde del 

domicilio del solicitante.
3.° La certificación de examen y aprobación conforme á 

reglamento, ú otros documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó servicio an cualquier carrera 
del Estado.

El cargo de Secretario de esie Juzgado municipal es in
compatible con todo empleo, cargo ó comisión retribuidos 
por el Gobierno, por la provincia ó por los pueblos, por ser 
población de más de 500 vecinos.

Y para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre.

Dado en Bellreguart á 3 de Septiembre de 1898.=Fernan- 
do Pellicer.=El Secretario interino, Juan B. Becós. J—5726

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Arrendatatia de Tabacos

Situación én 30 de Julio de 1898.
Pesetas,

ACTIVO ____________
Efectivo    ............................................................. 8.523 .209*30
Tabaco en rama  .............   20.325.776*29
Efectos para la fabricación.. . ...................   646.324*45
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 71.170.966*10
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 171.97-^45
Labores de comisos................................... ...........  21.784‘ 04
Labores en comisión, por su valor en venta... 11.023 805*07
Fábricas recibidas del Estado........................... 18.550.771‘4 ¡
Nuevas fábricas y depósitos................................ 2.36*3.632*98
Costo de las labores vendidas.............................  3.845.796*32
Gastos generales de administración de ta

bacos ........................................................  1.601.491*28
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público................................................. . . .  189.666*33
Gastos generales de administración del Tim

bre...........................................................  124.416*96
Gastos generales de administración del Giro

m u tu o .... .................... ^ ................................... 10.728*72
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896................... 60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabaco. 7.916.666*67
Interés del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabacG.................... 182.955*14
Varias cuentas..........................................  1.419.013*67
Efectos á cobrar..................................................... 30.000.000
Depósitos por fianzas en valores........................ 14.252.600
Inmueble de propiedad de la Compañía............ 751.048*50
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía ..........................   353.146*23

253.445.772*91

PASIVO
Capital..............................................    60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria  .. ...................   2.119.850*45
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas......................  1.360.000

Pesetas,

Especial para contingencias1 en el
ejercicio de 1898-99............ .. 1.465.000

  ---------   4.944.850*45
Seguros contra incendios de primeras ma

terias ...................................................       172.000
Venta de labores....................................................  13.069.236*13
Otros productos de la renta de Tabacos   276.605*20
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía........................................................... 48.663.198*22

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión.............................................................. 11.023-.805*07

El Tesoro público, por edificios, máquinas y  
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado.......................... 16.345.471*52

Recaudación por la renta del Tim bre..  ........  4.987.378*63»
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional........................................... ..........  61.748*89
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Tim bre............  ............ ..........  66*51
Libranzas del Giro mutuo..................................  563.612*50
Premio del Giro mutuo . . . . . . . . . ..............„ . . .  36.293*63
Cuentas corrientes......................  2.051.466*94
Efectos á pagar...............................................* ,. 60.000.500
Representantes por giros á su cargo................. 12.000.000
Depositantes por fianzas........................... ........ .. 15.939.484*70
Dividendos.................................... 556.779*29
Ganancias y perdidas.........................................  1.016.198*81
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1897-98....................•..............................  1.736.527*43

Tesoro público, por recaudación de Timbre del 
Estado......................................... 548*99

253.445.772*91

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN C O M P A R A D A ----------------------------------------------------------- -

Recaudado hasta 30 de Julio
de 1898................................ . 13.069.236*13 4.011.633*73

Idem id. 31 id. de 1 8 9 7 . 1 2 . 7 4 5 . 3 8 1 * 0 9  4.218.825*99

323.855*04 207.192*26

P. el Jefe de Contabilidad, N. Arsenio Colina.=V.° B .°=  
El Presidente del Consejo de administración, A. Salvador.
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C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

S itu ación  en  31 d e  M a y o  d e  1898

Pesetas
ACTIVO

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............  341.411.595*89
Idem de Alar á Santander..............................................................  30.421.658*88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.................... ..........  19L328.458‘73
Idem de Tudela á Bilbao.................................................................  42.046.831*73
Idem de Barruelo..................................................... .......................  1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal........ ................................................  390.566*84
Idem de Segovia á Medina.................................... ....... ....... ........ 9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia......... ......................... ........................  16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona.................................. ............. , .........  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León................................................  108.937.856*79
Idem de Lérida á Reus y Tarragona........................................... 28.533.716*20
Idem de Villabona á A vilés......................................... .................  4.513.734*16
Idem de Selgua á Barbastro...........................................................  1.509.432*98
Idem de Canfranc...................... ....................................................  22.773.346*36
Idem de San Juan de las Abadesas....................... ......................  33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño........ . . . . . . ......................................... 8.073.845*41
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................. 177.929.448*72
Idem de Játiva á A lcoy .................................................................. 8.786.716*68
Gastos de estudios y concesiones....... ........ ................................ 778.251*56

1.029.727.372*28
Minas.

Minas de Barruelo................. .. ...............................................................* . . . . .........  3.499.171 *63

Pesetas.
PASIVO ----------------

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)........................................................ 232.750.000

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id .......................................................................  55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. Id .......................................................................  15.250.000
Idem de 4.a id. id. id............................................ ........................... 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id ......................................................................  30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina.............. .............................  6.168.000
Idem id. de Alar á Santander................ ....................................... 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona...............................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao.............  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................  24.990.450
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................  120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia............................................................. 17.341.800

----------- ----------  751.562.936*5$
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina.................................................. 4.485.572*66
Idem id id de Alsasua á Barcelona............... . ...........................  41.141.879*55

Material móvil.
Material móvil de todaá las líneas de la red ........................ .................................. 81.520.666*60

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado..............................................  2.346.675*75
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  8.008.431*41
Almacén de la vía.........................................................................  4.762.556*78
Almacenes de los servicios....................... ......................... ........... 2.239*86

15.119.903*80-
Caja y banqueros.

Caja y banqueros...........................................................................................................  38.137.619*88
Cuentas deudoras.

Transportes hechos por cuen- Intervención de ta del Egtado........................ 4.634.303‘03
la cooranza... f Transportes varios pendien

tes de cobro ........................  780.086*55
5.414.389*58

Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . . .  1.420.575*24
Deudores varios................ ............................................................  8.431.126*11
Bonos sin interés de las -líneas de Asturias, Galicia y León 

/an valor nominaD . . . .  ........... .................... .. 14 440.620

Idem id. id. de Villalba á Segovia................................................ 3.568.542
Subvenciones de Tudela á Tarazona.............................................  162.774*09
Idem de Villabona á A vilés...........................................................  882.343*50
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.............................  11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.................................  35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................  74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún................................. .................  100.000
Idem por cobrar....................... ........................................................  709.550*50

---------------- -----  156.66Ü.51634
Cuentas acreedoras.

Pensiones de retiros................■.............................................. . —  10.601.365*69
Cupones y obligaciones á pagar....................................................  18.973.963*03
Acreedores varios....................... ............................................. . . .  14.479.498*86
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)..................... .............................................. . . . . .  74.120
----------------------  45.502.192*41

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo ..............  3.957.890*65
Idem de seguro para incendios................................................. . 808.331*38
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.477*35

--------------— —  6.086.699*38
Cuentas de orden.......... ...................................................................................... 25.607.017*87.

Títulos á disposición (1 ) ................................................. .............. 3.689.078‘80 ^  ^

a g g A h a g 0* - * * - - - - - " - - " - - - - - - - - - - .........

Saldo de la cuenta de explotación en M  de Mayo de 1898.................................... 19.677.103*23

1.237.748.465*82

Insuficiencia de productos de la explotación............................. ............................  707.083 b t

1.237.148.485*82
___________________________________________________________________________  '___________¡------------- -

Madrid 16 de Septiembre de 189&—E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro^==V.e B.°=a 
P. el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polack.

,(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 15/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas............ 1.263.710*45
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas.................................................. .. 421.19Q

41 i/s Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas..............  6.469*81
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas...............................  1.032.611*47

8/3 Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas........ 316*83
147 *'/* Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 

Madrid á Irún y de Venta de Baños á Ajar del Rey, á 321*79
pesetas.............................. ....... .............................. ......... . 47.384*23

300.555 */80 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de
—— -— - Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas............. *, 206.365*02

500

25 V4 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 9.002*35 

1.483 Obligaciones déla Compañía del Este, de rédito fijo, á 270*89 pe
setas .............. ........................... .................................................................. .. 401.743*15

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas.......... ..... 55.625*80
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas.................................................. ...................................... ..  238.877*50
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas........  5.782*19

T o t a l ......... .................................................................. 3.689.078*86
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U » C a l ifo rn ia  Masscfacífa»
Balance de situación del segunda trim estre de 1898.

At>ril. Maye. Junio,.
ACTIVO —-----------------------------------------

^  . . . .  7.779‘02 17.326“P8 5 926*34-
Banco'de España e/e.. 52.280*58 11.¡738*4 16-W‘M
PprtpneAcias mineras. 16.963 80 16.9b > 8ñ lv>.9()3 80
Tnst"Eíciones  ........  760.751‘99 761.339*24 762.919*63
California Manehega.. 519.350*26 519.350*26 519.350*26
Maquinas maquina- 187>gg0̂ 2 187-580*72
■■Terrenos’". ..’............  9.563 9.563 9.563
S o  '   247.263*06 247.263*06 247.263-06
M obiliario.....  17.461-20 17.755*92 17.871*34
Semovientes....  1.600*95 1.600*95 1.600*95
Almacén y cantina... 204.581*68 209 858*56 212.453*67
Cuentas de gastos... • 144 780*69 183.405*01 207.765 40
•Varios deudores  56.850*46 46.691** 6 52.269*37

2.2*26 807*41 2.230.437*70 2.257.365*88

PASIVO
'Capital  ......... 1.500.000 1.500.000 1.500.000
•Fondo dé reserva  139.364*76 139.364*76 139.364*76
Dividendos................... 71.971*69 3.250*82 *
Consejeros de adminis-

tración...................  11.176*75 11.176*75 8.941*40
Efectos á pagar  4.784*12 4.764*09 1. *33*10
Pérdidas y ganancias. 484 419*45 484.419*45 484.419*40
Cuentas de beneficios. 7.103*88 6.104*47 7.2/8*17
Acreedores por cuenta. 7.566*76 80.937*36 115.209
Alcohol de hoja de 1898 420 420 420

2.226 807*41 2.230.437*70 2.257.365*83

Madrid 30-de Junio de 1898.=E1 Director Gerente, Ade- 
lardo López-Sánchez y Avecilla. X—486

U n ió n  H u l le r a  y M e ta lú rg ic a  «I© A s tu r ia s .
Balance de situación en 30 de Junio de 1898.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------

Inmovilizado:

¡Concesiones mineras 1.696.412*82
Terrenos  .......  272.789*55

Edificios.................  297.215*23
Trabajos interiores.. 1.031.393*67 
Instalaciones exte

riores  .....  941.118*59
Ferrocarriles y car

gaderos   1.064.890*55
Material y mofoilia- .*

t ío . . . . .................  529 309*51
\ Red telefónica  17.441*52
V Buques de vapor  325.620*85

-------------- 6.176.192*29
^Cuentas pro- ( Vidriera Vizcaína .. 7.000

■visionales. { Varios  : ..........  62.326*85
-------------- 69.326*85

Realizable:
■p̂ mfoTicíns ) Carbones en plaza.... 89.313*61 Exigencias, j Efeetog en aimaC(ín ... 201.416*99
«Caja y efectos en cartera ................ 21.974*70
'Banqueros y representantes . . . .  72.046*30
Varios deudores  ........    184.640*74

—------------ 569.392*34

6.814.911*48

PASIVO
Noexigible:

Capital .................        5.500.000
Fondo de reserva  .................  90.101*08
Amortizaciones  ...............   418.916*02

---------------  509.017*10
A plazos:

Mim Barcelonesa ...............   48.902*72
Exigible:

Cajas de socorros y previsión.. 101.616*84
Efeetos á pagar.............   5.671*30
Créditos de accionistas  73.359*50
Banqueros y representantes... 293.502*85
Varios acreedores   29.630*72

 -------  503.781*21
Ganancias y pérdidas:

Saldo de beneficios............ ............................ 253.210*45

6.814.911*48

Gijón W de Junio de 1898.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
-C. Guísasela. X—484

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s
Ayer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 16 de Septiembre de 1898,

TEMPERATURA 
ALTURA « humedad dei. aire.del i---------------—•bardmetre   V--------- DIREÜU20W ESTABA

MORAfe reducida 1á<a*yoa ^ „ 7 clase de viento, del ei® lo.
__________________Seco. __________ _

6 mañana.. -  108 59 19 4 15‘6 E/bE.. Brisa... Cubierto.
9 mañana.. .. 709*01 ] 28*4 J»§ ESE*. Id. fte.. Idem
12 d«Sl día..... 708‘52 S £6 7 19 3 SE.... Idem... Lto.
8 de te tarde. 707*50 2T4 19*8 ! SSE.. Viento. Nuboso.
6 d« te tarde. 701474 22*8 17*4 j|&E----- Brisa... Cubierto.
9 dala noche. 710*18 ¿8‘4 17*5 O.....JId. lig." Tempest.»

Temperatura máxima déim£r&á la sombra   29‘3
Idem ¿iilaíma.-   ..................     16*4

Diferencia  ......................    12‘9
Temperatura máxima al BoL é dos metros de la tierra. .«* 88*4
Idem id. dentro de una oliera «ie cristal ................  68‘2

Diferencia...................................       ¿9 8
Temperatura máxima fe cieb> defesMarto junto fe la tierra

vegetal ó laborable    ....................   27*4
Idem mínima,Id.......................................    15*3

Diferencia..,..,,..............................       121
Velocii&d dol vi uto en la® últimas veinticuatro beras
(kilómetros)......................................   566

Oscilacî jj kw.métrica, 14̂ [míLmetro»;          ..........  2*7

•JtUTni4, con  ̂la m$'- -¿t fenuaL á Im nmv* i; ?
v-r, íiUlsi a.K.bó.‘- . . .  , ... .......... . ■ i 2

ía; - --i- ^ '  ̂ ■ -:'5

tu* Ot^rmíor^ - ' 
el #éi-mo ttPmosféru#. en .y v

í? ,! í,’* f,/ í': 'Vi,Ca‘K«:} $ s* í:
i " 16 "r ? eptiembre d" *'<írC\

1„ ’ : vf~ '̂mrm . „< ^ íé  ̂ áusaú*.. •■ & tete, a t , üuy¿\
• • y al nivel j grsdos de 1 i mMi

lJ kLv f ‘ ' c '  ̂ viento, vionto,-Le fui

4̂̂ 3 27*9 S  Brisa. . Casi desp L r j
"t\hu m*® m  SE.... Id.fte.. Idem...... j •
Ovli « |
Coruña (7b.h j
?AJit agtc ■ !

' 164*8 24*0 SE ... Brisa... Nuboso..   B
iTíj t . 163*3 22va SE.... Gstem. Cubierta - •
Lno'* V . ■<• ■•••• ; .
Din 3 b./, 162*1 21*6 ME.... BrisaMdi/:,,
i'ituíjor, --
S. Forn« (1 !
$evílla,, .̂.c.- 767f6 25*2 S.-... Idem... Cssi‘iz* • »
Málaga.. -*>•• 761*̂  27*2 SO.... Viento, ,?j«sai8.•
Granada. .• ^T7 22*4 E. .... Brisa . GuhiarL-
Alicante..». ^
Murcia u».--..
ValenciÁ..... -766*3 24*4 NNE.. Calma. ídem..« *
Pñama,...-- ' 165*6 28*6 NE.... V.° fte. Despea i ' 9
B-areeloaa»... 767*4 24‘8 r.SE. . Calma.. Idem Agitad**
Teruel...... - 766*5 20*3 SE.... Br ím. . buboso,, ,;; *
Zaragosa...*» j
Serla.. !
Bureo». : 163*7 20*4 SSE.. Id®»... ...•■• I
León».,.. .... |
Valladolid. ■.« 164*2 20*0 NE. .. Idem,.. í d e m - j  »
Salamanic® ». 7641 21*2 E  Calma. í d e m . - j
Sególa....o. IOB'0 82*7 NE..-., Idem.
M&árícL»,-o ■ - '6B:8 2‘i‘4 ESE.. Id. fte..--- Cubierta ,.
E s c o r i a l . 7650 13'2 Idem... Idem...-»-,-,
Ciudad Real.
Albacete... *. 76./*0 "¿ll9 ESE... tdem..» I&cím*.»• • *

  76̂*4 15*5 NE.... Brisa,.. Despeto-.,i *
arii-N©*... 1 7 7 1 ‘0 17‘6 SE.... ídem... Nebuloso. . | TüüZA.*
Si. Matbieu.•. 7631 m  E ..... Idem... Deapejacb,?.. Idem.
í£jla d‘Aix» o o, 766*0 18 0 SSE... ídem... ídem... .... Idem,
Biarriix<■»«.«. 764‘1 20*0 SE...» Idem... IdCEB........ Id©M»
Clermont...o. 161*9 12*0 O..... Calma.. Idem, .*«.*•
PerpiMn..». 768*1 20*0 *. Idem... Cubierb-, *
Sicía-....... 76947 21*2 NE.... Brisa.. Brumoso ... Picada.
t f i s a . , 768*8 - 18*8 E  Id©ss..v Casi rm\p<'-• Tmmf
Rema, , 7 3 6 * 4  18‘S N  Idean.. * Despejado.. »
Liorna^.»...
Patona©  164{6 19*4 * ' Calma.. Idem .......
Cagliari. • ■ | ■ \

B o ls a  d e  M a d r id
Cotizacion oficial del día 16 de Septiembre de1898, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO ;.n n '" r \  v
. ONDGÍS PÚBLICOS = = = = = ^

Día 15. 16.

i®aa v ,*»*•«*•. ®S 4S. sswss ai»:s fiiaí-a©**»’ *
,  f ! . .  50.900   »»8t 5S‘80-65-5S.50-15.59

..«SOWtó-M .....    W16.19
,« t. C a ie,500 id. M ............... ' 68*95 59‘Mfl.ló-SS 0/S

5S‘85
««BaOx5.OOSM.Hl. .................... «1-05 610/MW-I0
* - ew. b, lí»S.500Id.!d.. ...... ..------  «310 «8 0/0̂ *»J-88*06
• A, <•* S00 Id- Id...................................    «8‘30
I*»»»-* H,d« 100y*0014,14. ........... 60 0/0 60*50
« t e o e r t s s .   .  ......   «MMWIMr»

       58*80 58*10 fim eor. flr.

ferio F,g*i. $4.000 psaeias á©siai3&al©s. ..... ®T60 61*50-10-2̂ -10
ximu E,üú 12.000id.iá. . . ... ...6J®° 67*40-10
Id*®¿ Bs 6,000id. ÍÁ. . . . . . ......67*60 6'?1°
KLam. C," m 4.000 Id. id* * - * -  -  ■** —  - 6̂ áJ 61‘15
mM B, daOOOicLí'd. -------    68,10 *
Uto. A, de 1.000 id, id.   ----- .....--------■ 6810
ld«m ay a, da 100 y 200 id. H 68,30 08 0/0-63 *4(M5
«a áiWímtoa a © r i « a 61*40-Í0
artid&is 50.000 p<sse'<*&¿* jaoakiíialQ®  *

íd®m de \«0.000íg. 5d. , . . « * - * •
h. plazo.     ̂ *

ni -03 8P»n>
r¿*m B, íty.̂ 5.000peseta»ji03niasl«6o .... 6g 0/0
Ídem B, de 12.500 id. Id,. m 10 ' 9
ídem C, de 5.000Id.Id.   -.•.*., * -  *

B, da 2 500 id»id.   .......... * 68*16-75
:dem A, de 500 id. id. ......  .....   700/0 70 0/0
Sa diferentes series ...................... 69' *5 68,90-50-69430
Oí>li.̂ acA«isce del Tesoro sdporMor c;in ¿ c** 

do S por 100 ana®3:
Serié d, armaros 1 al 40.0G1. 102*1» *

■ *3, 1 «i 164,599. 102%cfi 101*95
•ríMig'aci-v-nso delTosoro, de 500 pesetES,

bra lar^atade kdn&zxas, 5 por lOOaaatti,
eiaortiiables ea í)ebo años a'dsas-LOOO.OOO 88 40 83*80-75-91-89 0/0

Idesé hasU 10.000 pesetas -nominales... *.. ® 0 -88*50-15-9'-89 0/0
•smetos bipotecí&rlos d® Oi2ba da 1886.....  70 0/0 19 0/0-70‘25-80-15-25
ióMM tLafíi.84 10.000 pesetas nominales. ...., 7c> 70 0/C-70‘2?-S85
»“ «*« hipotwarfo. de Cuba d« 1890  ^  54
lite bast». 10.000 pesetas nominales. ..... 88 w Bd Jv u/u
Obligaciones-de Filipinas-al 6 por 100,» ... 74‘90 74‘50
ídem basta i0.000 pesetas nominales. 74<93 *
Idem serie B, 6por 0/0, de 100 pesos, mohe

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98,748..............

Aplazo....    * *
Éüap»i5ffle®sfS«i && E&xutnÉk&í.

uAdulas nrpotecarías al 5 por 100.— llLSOl? * 10< 50
Gédulaa hipotecarías ai 4 por )0O«— 64,000. »
Accionen dei Banco de España   * 83°
rí©mid. ia—Cantidades pequeñas. ..... * 899 0/0
I iom de í& Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al p o r t a d o r .. 229 0/0 229 3/0
Id. id.—Cantidades pequeñas.  .....  229 0/0 229 0/0

B o ls a s  ox4fi*affii|©i*aiSB
París 15 de Septiembre de 1898 ,

/ Deuda perpetua si 4 por 100 «sAen®*.»* a *
( Id«mId. id.interior.  ........  &

-  * , } Idoawortiiabúal8por. 1 0 ü - . . aFondos española*..„ j Idém ̂  % por 1Q0 0Sttóo3r. u#6w „ &
[ ld®mId. al8por 100 extorior   fe
\Obl igacióne# á« C u b a .    • • •. fe 224*00

_ . a gpor 100.............................   fe 103*55Fondos francoges.. ¡ ® fi 8ll§por 1 0 0 . . . fe 105*70
Ooasolidados ingleses.o*.....••••• -o* fe 1C994 

C a m b io s  o i« ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londreü, a la vista, libra esterlina, 40*60-49*44.
París, a la vísta, beneficio, 69‘ól-i0‘:ü.

Forma parte de este número de la Gaceta  plie
go 54 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II

S u c u rs a l  d e l  B a n c o   d e  E s p a ñ a  e n  V a le n c ia
Habiéndole extraviado dos resguardos de depósito volun

tarios transmisibles, números 8.403 y 8.404, de pesetas 2.600 
j:5íi>00 nominales, de Deuda perpetua exterior y Obligaeio- 
mes áel Tesoro sobre la renta de Aduanas, todo respectiva
mente, constituidos en ¿esta sucursal el 21 de Mayo de 1898 á 
favor fie D. José Ramón Ferri y Sancho, se anuncia al públi
co por primera vez, para que el que se erea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
be Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determi
nan los artículos 9.° y 322 áel reglamento del Banco; advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación algu
na, la sucursal expedirá los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulándo los primitivos y quedando exen
ta de toda responsabilidad.

Valencia 9 de Septiembre de 1898.=E1 Oficial Secretario, 
Camilo Pérez. X—481

A N U N C I O S

Gu i a  Of ic i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
d e  1 8 9 8 .  — S e 'h a l la  de v e n ta  en  el A l

m acén  de la  G a c e ta  d e  M a d r id , s itu ad o  e n  la  
p la n ta  b a ja -d e l M in is te rio  de la  G obernación , 
á los precios s ig u ie n te s :

PESETAS

P rim e ra  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  20
S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . . . . .  12
T ercera  íd e m    8
E n  r ú s t i c a . . . . . .  —  . . . . . . .  5

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vear- 
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid a peseta cada 
ejemplar. —1

S A N T O S  D E L  DIA

San Pedro Arbués, m ártir, y Santa Columba, virgen.
Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 

de las Angustias.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— 
Vía libre. — Zas figuras de cera.—El santo de la Isidra.— 
Pepe Gallardo.

CIRCO DE PARISH. — A las nueve.—Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Programa espe
cial y escogido en el que toman parte los principales artistas 
de la compañía.—El tVargraph todas las noches con cuadros 
variados, j  en la corrida se exhibirán dos toros.


